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reguladora de 

CONTRIBUCIONES ESPECIALES 

sobre las obras que se ejecuten con cargo al PRESUPUESTO ESPECIAL DE URBJl.NISMOº 
=-=-=-=-= - --==-==-=--==--==-=~--=------ --=--==--::=-=-==:-=--=-~-=-=-=--==-e::::-=-----=-=--==-

.:{i¡r'.,ií_cW.o lQ. De conformidad con el art. 183 de la Ley de Régimen del Suelo y 
Ordenación Urbana y art. 9 de la Ley 4~/66 de 23 de Julio sobre modificación par 
cial del Régimen Local 9 en relación con los artículos 451 y siguientes de la vi
gente Ley de Ilégimen Local, se establecen las contribuciones especiales en razón 
del beneficio que las obras, instalaciones o servicios que se lleven a efecto 
con cargo al Presupuesto Especial de Urbanismo del presente ejercicio, originen 
a personas determinadas, independientemente de que dicho beneficio pueda fijarse 
en cantidad concreta • 

.ii.rtí9-1!19_2º. La obligación de contribuir se funda meramente en la ejecución 
do las obras y será independientemente del hecho do la utilización de las mismas 
por los interesados • 

.i~,tícul.o 2§..- :estarán obligadas al pago de las cuotas, los dueños de las f~ 
cas afectadas por las indicadas obras, y las cuotas se devengarán y serán exigi
.bles periódicamente en la proporción que vaya adquiriendo el gasto y. en los pla 
zos que se señale por el Ayuntamiento. 

J~·:d::tícu+o_4~ .• - La base imponible en concepto de contribución por beneficio e~ 
pecial se detenninarn por el coste de las obras, instalaciones o servicios, in
cluído el valor de los terrenos que hubiesen de ocupar pennanentemente, salvo 
que fueran de dominio público. . 

No se descontará del coste de las obras que motiven la imposición, el impor
te de las subvenciones o auxilios que se obtengan del Estado o de otras entida-
des públicas. 

_f.rtÍc.11.+2-...2.~·- La cantidad a repercutir entre los beneficiados se señalará en 
~l acuerdo impositivo con~reto de cada obra y dentro de los límites autorizados 
en las disposiciones indicadas en el artQ lº de esta Ordenanza • 

.l1I,.tÍculg_,_2Q .- Los presupuestos o proyectos servirán para fijar el señalamie..u 
to previo? pero aquéllos tienen carácter de mera previsión y, en consecuencia 9 -

las cuotas resultantes se rectificarán de acuerdo con el coste real de las obras, 
sin que en modo alguno la modificación afecte a las bases impositivas. 

Art~.1.Q_]_g_.- Las bases de distribución se fijarán en cada caso concreto y -
de acuerdo con la naturaleza de la obra, y podrán consistir en el metro lineal -
de fachada 9 metro cuadrado de superficie de la finca o volumen edificable, aun-
que no exista edificación en los terrenos afectados por la mejora o beneficio, 
siempre con carácter uniforme respecto al mismo grupo de contribuyentes. 

J.:l::.ti-º.1+.1.9 8Q.- El tipo impositivo unitario será el que resulte de dividir la 
base imposible a que se refiere el artQ 4º 9 entre la suma de todas las bases de 
percepción afectadas por la misma obra, es decir, el número de metros lineales, 
cuadrados o cúbicos afectados por el beneficio de mejoro., y las cuotas individu.É!. 
les resultarán de multiplicar el tipo unitario por la base de percepción de cada 
contribuyente. 

l':E.t.:(c.iJ-:..~-2...~.- ..i1símismo se impondrán las contribuciones especiales por aumen
to de valor, siempre que éste se produzca como consecuencia de la realización de 
las obras, instalaciones o servicios. 

La base imponible será el aumento de valor determinado a cada finca en el 
cuadro que hn de confeccj.onar el técnico facultativo en cada expediente, sin que 
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LICEtlCIAS DE APERTURAS DE ESTABLECDUENTOS 

Artícu~.- El Excmo. Ayuntamiento de Toledo, autorizado por el 
apartado··~á.) del art. 434 y nfun. 8 del a.rt. 440 de la vigente Ley de Régi
men Local (texto refundido de 24 de junio de 1955), contin&a:,:~on· la exac
ci6n de derechos por conc~si6n de licencia pti1 .. a apertura~ de est.'ablecir:1ier.1 
toa. ., ·' · -

Artículo 2Q.- Están sujetos al pago de esta ta.sal.os establecimientos 
por: 

a) Primera instalaci6n. 

b) Traslado a otro local. 

e) Cambio de dueño por traspaso, C<:H3i6n, herencia, c1011aei~n, urriendo 
o cualquier forl'.la de reversión a la propiedad del local o industria. 

d) Establ..::cimientos que hayan permanecido ccrrncco n!is Cle 60 dfo.s, aún 
cuando se E'.ijcrza despu~s la misma actividad qt1e hubo anterioroento, y con 
el mismo usuarioo 

e) Cambio o ampliación de actividad comercial, industrial o profesio
nal, en el mismo local, aunque no var·íe el usuario del mismo. 

f) Cualquier aplicaci6n del espacio dedicado a la actividad com~rc::..al 
industrial o profesional o ejercicio de actividad no autorizada anterior.
mente. 

g) Refoi•!!ms sensibles en el local, aun cuando no s-e huya producido ci!_ 
rre. Se enticmde por refor?r.as sensibles, aquellas qne den lugnr a ob!'ns de 
albañiJ.erf n, clecornción, etc., o cuan fo la fisonor.1ía del local en gcr:ci'ul, 
en eu interior o en au portada solar:iente, sufra UIHi noto.ble transforr::r.;ci6n .. 
Les co~prendidos en este epígrafe o apart~do abonarán la cuota que les co
rresronda como si de nueva apertura se tratase, reducida en un 50 por 100. 

h) Lea establecii::ientor; que su::;pendan sus a.ctividc.::!~s por temporadas 11 

por ejercerlas principalmente en lae épocas de mayor afluencia turística 
y otras circunstn.nciasi sienpre que procedan a la apertura antes de trirns
currir un año del cierre, cor.tribuirán por estR Ordenanza con la cuota que 
les corresponda, r~dücida en un 60 por 100. !in cada caso es obligatorio 
comunicar al c.yunt~miento el propÓBito á.e ciE:r1·e ti&r.;poral. 

hr.~J:~_ylo .zE·- l. Para fijar la base de rravót"!en se atencerá al. precio 
de alqujler anual satisfecho por el local objeto de licencia o a la renta 
catastral d~l mismo en·los eupuestos de no satisfacerse alquiler o que éste sea inferior a dicha renta catastral. 

2. El tipo de gravámen a ~plicar sobre la base liquidable deter~inada 
seeún el punto anterior, y por una sola vez, será del 20 por 100. 

3. En los casos de apertura provisionales que no excedan de un año se
r! el 10 por 100. 

4. Bancos, Casas de Banca y establecimientos similares; casas matrices 
o sucursales, ~~o.ooo,- pts. 

5. Estaciones de s~rvicio para vehículos de motor, 10.000,- pts. 

Artíc~lo 4Q•- l. E..~ las transmisiones de locales, los nuevos titular~s 
debe~'ñ""solicitar la licencia a su nombre, déntro de los ocho días siguien 
tes a la extensi6n del documento de convenio o del pacto con el antecesor: 
Cuando la sucesi6n sea por herencia, el plazo sará de 30 días. De no hace~ 
lo dentro de los días que antes se señalan para cada caeo, 66 incurrir~ en 
defraudación. Los ascendientes, descendientes en primer grado y conyugoa, 
abonarán el 20 por 100 de la cuota de nueva apertura. 

2. La cuota a satisfacer por esta Ordcr.ar.za es indep~ndiente y compa
tible con la que pueda corresponder por instnlación o inspección de apara
tos, motores, etc., según la Ordenanza. li'iaeal niím. 8. 

~12-..2º•- Laa solicitudes de apert~ra de estableci~ientos se pre
eentar,n, previo registro, en la Administraci6n de Rentas, acompafiando 
fotocopia del contrato de arrendamiento o del ultico recibo satisfecho 
por Contribuci6n Urbana, en su caso, a fin de que por 'sta ae fije la 



cuota correspondiente con arreglo a las procedentes tarifas, efectu&ndose 
el previo pago en la Depositaría ~unioipal, sin peijuicio de la rectifica 
ci6n consiguiente, si procede, después de la concesi6n de la licenciat o
la clevclnción del total importe, si el permiso no le fuere concedido por 
el Ayuntamiento. 

Artículo §E_.- Si ee hubiese procedido a la apertura de un establecimien 
to o se produjera en él alguno que motivara su ínclusi611 en_·cualquieru de -
los apartados del arti-'. 2Q de la pres~ntt! Ordenanza, sin)l~l!:é'r.' obtenido la 
correspor!dien'te licencia, o sin haher h{:cho previo pngo·_,:.Q~}los detN:hos es
tablecidos, el Servicio de Ins-oecci6n levantará el actazq~ !l.I"O~ed~. En to
do cliso, si se evidenciara la apertura sin lic~~cia, la·~uota Ge~á'·'z';~carga
da en un 10 por 100. 

Artículo 7º•- La.a infracciones "J defraudaciones' ser~rl cestigada~t¡de con 
!'ormidad con lo dispuesto en los artículos 758 y 759 de ·:l.~.-~V-ig~p±~.)l;éy de -
Régimen I,oca1 9 texto refundido de 21+ do junio de 1955. 

Art{culo So.- A los efectos eme previenen las leyes no 5271963, lea de 
agrupac'i6n y C"Oncemtración de -empresas y cuantas se hayan dictado y dicten 
con e:!. rniano fin; se aplicarán por este J\yunta::.iento, pr~vio 5.nforne de la 
Comisión de Hacienda, los benef:i.cios que co~c~den las mismas, teniendo en 
cuenta para ello la importancia de la empresa o industria y r,u emplazumieE, 
to en el Políeono de Desconcesti6n de esta Ciudad, o en aquellas zonas o 
callea que la Corporaci6n determinará cada año, con el fin de liberar el 
casco monunental de Toledo y su zona de influencia de los efectos perturba
dores que puedan producir las industrias¿ habida cuenta del excepcional 
carácter de la Ciudad. Concretando los beneficios que se conceden a lae in· 
duatrias (!lo a los co~ercios y servicios) que oe inst:Ílen en el referido 
Polígono, las nuev~s licencias de aperturas tributarán yor el 10 por 100 
de lo qt1e, según tarifa, corresponda y en l:;.s transmisiones sucesivas den
tro del plazo de bonificaci6n el tributo quec!ará r~ducl<lo al .50 por 100. 

DISPOSXC!ON A,DJC!ONi\.L.- Bn cuanto a l!XCO:;:>Cio!'lea, :'<:!r;-poneabilicades :por 
incumplimiento, declaración de fallidos y formalidades para llegar a esto 
~lt:lmo, qiJe seáala el ai·tQ. 718 Je la vigente Ley de Régimen Local (texto 
refundido de 24 de junio de 1955), se estar¡, ad6m¡s de a lo contenido en 
la prenent~ Ordenanza, a lo .est3.ble::ido en las ttDis;1oi.dciones comunes a to~ 
das las Ordenanzas Fiscales", que figuran a la c~b~za ~s !as nisrnas. 

Esta Ordemi.n3a fue a:?:rObada por el Excl'lO• :\yuntar.'lient.o ?l~;:io en sesión 
extraordinaria de 20 d~ Diciembr~ d0 1974; éntrará en vigor en lQ de enero 
de 1974 y continuará visei).te en afios suceaivoa hasta tanto el Ayuntamiento 
acuerde su modificaci6n o derosaci6n. 

rEL SECR:E.'TARIO,. 

¡ 
·' 

'); -



Ordenanza nQ 8 

INSPECCION DE C:.LDERAS DE VAPOR, MOTORES 9 TRANSFORMADORES, ASCEJWORES, HONTh, 

CARGAS Y OTROS /1PARATOS DE IUSTALACIONES ;\NALOGAS. , , 

~--~----------------------~-~------------------------~~-~---~~-~~--~--------
.!!.!.'t~2.ulo lQ.- El Exc!?lo. Ayuntar.liento de Toledo, amparada' en e](,é"oncepto 

9 del art. 440 de la Ley de Régimen Local vigente, continúa con· el ~'derecho o 
tasa de que se hace referencia, y lo regula por la preseftt'é Órde11a;1za6 

Artículo 2º·- La obligación de contribuir nace con lá .inspecci6n!-de las 
irlataluciones de cualquiera de los aparatos mencionndos, '¡y ,por la ,obtenci6n 
de licencias municipales de instalación o traslado de la~ .mismas ,'é~ 1 el tér
mino municipal. 

Ar~ícul~.:2.3·- l. Están obligados al pago de los derechos>y tasas, así 
como al cu~plimiento de las disposiciones de esta Ordenanza, las personas 
físicas o jurídicas y las Empresas, Sociedades, Compañías, Instituciones y 
Corporaciones que utilicen o exploten los elementos objeto de las licencias 
o inspecciones; ns decir: 

a) Toda clase d~ aparatos, motores e instalaciones de uso industrial o 
comercial. 

b) Toda clase de aparatos, notores e instalaciones dedicados al servicio 
general y colectivo de cualquier inmueble destinado a viviendas. 

2. No están sujetos a inspecci6n y, por tanto, se exceptúan del paeo de 
los derechos regulacos en esta Ordenanza: 

a) Los aparatos electrodo~ésticoa de exclusivo uso en viviendas. 
b) Los instruncntos o útiles de tr~ajo portátiles que se er.1plean para 

la realización de trabajos a domicilio. 
e) Loo elementos o t1ateriul conplecentarios acopludos directamente a los 

aparatos que accionan o sirven y cuyo conjunto de cart.icter movible pueda re!!, 
lizar su co~etido sin fijarlo de una manera permanente. 

d) Las instalaciones y aparatoc del ~stado y ln Provinci& 1 y las de loa 
edificios de la Iglesia destinados al culto. 

Artículo 4Q.- 1,as bases de p~rcepci6n vienen deterl'1inadaa en cada caso 
por ias cáract~rísticas de los resp~ctivos elementos objeto de las licencias 
o inspeccion~s, conforiJe a lo establecido en los epígrafes de la tarifa del 
art. 60 de esta Ordenanza. 

fort!culo 5º·- Cuando en un mismo establecimiento industrial existan va
rios motores, se sumarán los cal:&llos oe :fuerza y se liq':idará el arbitrio 
como si existiera uno solo,11para estimar las bases de percepci6n • 

.Si en un nii5~10 establec:L:1iento existiera alg'5n motor de reserva, se li
quidará por el de ~myor fuerza, de los r:iotores que utilicen para la misr.:m 
m&quina. 

Artíctilo 6Q.- Los tinos anuales de percepción de estos <lerechoa, aon los 
detallados ~os epígrafes de la sir;uiente 

TARIFA 

1 MOTORES Dt: GAS t v.:.PoR, ELEC''.'.:'RICOS 

--CUOTAS: Pesetas por-
].!ls1~1aci6~ Jnsn~;z.c~.é':.u 

Por cada H/P. o fracci6n, de potencia ••• • • 
Las c1?otas se reducirán en un 50 !JOr lOO cuando 

las inst~laciones se dediauen a fi~es benéficos. 
Esta cuota, sin bonific~ci6n, será devftn~ada 

ta~bi~n por motores monofásicos aplicados indus
tria.lrn:tnt e. 

II. T?ANSFOFIM!,DORES DE TE!:SION E INTENSIDAD 

• 

Por cada Kw. hasta 100 • • • • • • • • • • • • • • 
Por cada Kw. rn4s de 100 • • • • • • • • • • • • • 

III • r-'\SCEH.SORES Y i•íONT AC.\RGAS 
Por cada montacarcas con moto~ o similar 
Por cada ascensor con motor • • • • • • • 

IV. APAHA'.i'OS PRODUCTORES DE FHIO 

• • • • ti 

• • • • • 

Frigir:i'.ficoi:; móviles o clmaras fijas (en estable
cimientos co~erciales o industriales): 

?5,-

23,-
21,-

190,-
450 ,-

12,-
9,-

115,-
150,-



Hasta 700 litros de capacidad ••••••••• 
De 701 a 1.000 litros de capacidad ••••••• 
De 1.001 a 3.000 litros de capacidad •••••• 
De 3.001 en adelante, cada 1.000 litros • • •• 

Cuando la instalación se destine a uso pÚblico 9 
la tarifa anterior será aumentada en un 25 por 100 

NOTA.- Estas cuotas son con independencia de 
las que corresponda en raz6n a la potencia de sus 
motores. Para la aplicación de esta tarifa se su
mará la capacidad o volfimen de todas las instala
ciones de esta clase. 

V. APARATOS PRODUCTORES DE HIELO 
Por cada 1.000 litros de producción al día, con 

independencia de la potencia de sus motores, los 
cuales tributarán de acuerdo con el epígrafe I • • 

VI. INST;\LACIONES DE CA'LEFACCION O REFRI
GERACION. 

Generadores hasta 10.000 Kcal. o K!rig./hora 
" " 30.000 " ti !f 

" " 100.000 " n " 
" " 500.000 " " ti 
11 de m!s de 500.000 Kcal. C " 

• • 
• • 
• • 

•• • 
• • 

VII. GENERADORES DE VAPOR Y A UTOCL,\ VES 

Aparatos de hasta 50 litros de capacidad •• • • 
" de 51 a 100 " " • • • • 
" de_ m5s de 100 " " • • • • 

Calderas destinadas a la industria, no reci
pientes de presi6n • • • j • • • • • • • • • • • 

Hasta 50 litros de capacidad •••••••••• 
Cada 50 litros más ••••• • •••• e •• • 

VIII. HORNOS 

Para la fabricaci6n de yeso, cal, ladrillos y 
similares, incluida toda la instalaci6n, excepto 
motores: por cada metro cúbico de volúmen dispo
nible para cocci6n • • • • • • • • • • • • • • • • 

Para panaderías, cada drn/2 • • • • • • • • • • 
Para confiterías y f~bricas de mazapan, cada dm2 
Para bollerías de tipo ébon6mico, cada dm/Q •• 
Tostaderos de café, d~/3. • ••••••• • • • 
De cristal, vidrio, porcelana y análogos, por 

Kw. hora de consumo anual • • • • • • • • • • •• 
De cerámica, cada uno • • • • • • • • • • • • • 
Alf areria y loza ordinaria, cada uno • • • • • • 
El~ctricoa, adern!a de por la capacidad del 

transformador, por m/2 o fracci6n de superficie • 
De fabricaci6n de gas o análogos, por m/3. 

de producci6n • • • • ~ • • • • • • • • • • • • • 

IX. INCUBADORAS 
Para uso público, con capacidad hasta 5.000 

huevos • • • • • • • • • • •' • • • • • • • • • • • 
id. id. de 5.001 a 10.000 huevos • • • • • • 
id. id. de más de 10.000 huevos • • • • • • • 

X. M O L I N O S 
De chocolate • • .. • • • • • • • • • • • • • • • 
De aceite • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
De piensos, para uso propio • • • • • • • • • • 
De piensos, para uso pi'lblico • • • • • • • • • • 
De harinas, por cada grupo tributador • • • • • 
De refinar 

, 
fábricas de azucar en maza pan • • • • 

De tierras • • • • • • • • o • • • • • • • • • • 

--CUOTAS: Pesetas por-
Inatalaci8n InsE..~?c!~U 

600,-
750.-
900,-
150,-

750,-
i.100,-
1.875.-
3.000,-
4.500,-

600,-
1.500,-
3.000,-

1,50 
0,75 
1,50 
0,75 
3,75 

0,15 
525,-
300.-

600,-

1,.50 

1.800,-
3.600,-
6.000,-

225,-
4.500,-
1.500,-
4.500,-
4.500,-

450,-
600,-

300,-
450,-
600,-
75,-

975,-

.500,-
750,-

1.250,-
2.000,-
3.000,-

300,-
750,-

1.500,-

375,-
375,-

0,75 
o,4o 
0,75 
o,4o 
2,25 

0,08 
300,-
150,-

300,-

0,75 

600,-
975.-

1.950,-

150,-
1.500,-

450,-
2 .. 250,-
1.500,-

300, ... 
375,-



XI. I M P R E N T A S 

Por cada m!quina impresora: 

--CUOTAS: Pesetas por-
Instalaci6n ~pecci6n 

Plana • • • • • • • • • • • • .. . • • • • 
Minerva 
Rotativa 

Guillotinas . • • 

• • • • • • • • • • • • • • • • • 
• • • • • • • • o • • • • • • • 

• • • • o • • • • • • • • • • .. • 

XII. OTRAS INSTALACIONES Y MAQUINAS 

Bafios de niquelado y metales; por cada baño y 
m/3 o fracci6n de capacidad • • • • • • • • • • • • 

Prensa de íabricaci6n de materiales, por cada una. 
Vulcanizadores (aparatos no autoclaves) uno ••• 
Soldadura aut6gena; cada aparato • º ••••••• 
Soldadura eléctrica: 

Cada grupo de hasta 6 Kw. • • • • • • • • • 
Cada grupo de más de 6 Kw. 9 hasta 10 •••• 
Por cada Kw. que exceda de 10 •••••• º 

Cafeteras: Por cada máquina instalada en cafés, 
bares, etc., destinadas a preparación de café: 

a) de un grifo • • • • • • • • • • • • • • • 
b) de dos grifos • • • • • • • • • • • • • • 
e) de tres grifos • • • • • • • • • • • • • 
d) cada uno m5a de tres grifos • • • • • • • 

Fraguas • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
Lavaderos mecánicos industriales, para ropa, 

d " . por ca a maquina • • • • • • • • • • • • • • • • • 
Sierras mecánicas, por cada cinta • • • • • • • • 
Tintorerías • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
Tornos, fresadoras, mandrinadoras, cepilladoraa, 

martillos pilones y tupis, cada uno •••••••• 
Taladradoras, lijadoras no portátiles y pulido-

ras, cada una • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
Máquinas cinemato~ráficaa en locales comerciales • 
Las mismas, en casinos y círculos de recreo • • • 
Las mismas, en Colegios ••••••••••••• 
Rectificadores de corriente • • • • • • • • • • • 
Rectificadores instalados para baños electrolíticos 
Bancos de prueba, comprobadores de inducidos y 

máquinas destinadas a ensayos eléctricos • • • • • • 
G " t , ruas o puen es-gruas • , • • • • • • • • • • • • • 
Trenes de laminación • • · • • • • • • • • • • • • • 
Máquinas para determinar la dureza y ensayar 

materiales • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
Laminadoras instaladas en fábricas de mazapán • • 
Hormigoneras • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
Máquinas no clasificadas • • • • • • • • • • • • • 

XIII. SECADEROS INDUSTRii1.LES 

Hasta tres cuerpea • • • • • • • • • • • • • • • 
Por cada cuerpo más de tree • • • • • • • • º • • 

XIV. PRSCI:lTADO DE APARATOS E INST,\LACIONES 

Por baja temporal: por cada aparato o grupo de 

i.500,-
375,'."' 
975, ... 
22r::.·~ 

/..• 

22~-
450_~:+. 
3'75,~ 
450~~-

.450,-
975.-
70,-

300,-
375,-
450,-
190,-
1.50,-

375,-
450,-
300,-

375,-

225,-
3.000,-

375,-
Exentas 

375,-
120,-

450,-
1.200,-
4.500,-

1.200,-
300,-
300,-
300,-

600,-
375,-

450.,-
225,
~675' ·~ 
.l·BO.-

·150,-
225,-
150,-
300,-

300,-
525,-
40,-

150,-
225,-
300,-
115,~ 

75,-

225,-
300,-
300,-

225,-

150,-
1.500,-

225,-
Exentas 

225, .. 
90,-

300,-
750,-

1.500,-

750,-
150,-
150,-
150,-

450,-
150,-

aparatos • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 125,- pta. 

NOTA.- En todo caao los motores se liquidarán según tarifa del apartado 
I, con toda independencia de las cuotas señaladas para cada m~quina, insta
laci6n o aparato señalados en los demás epígrafes o apartados. 

XV• VISITAS DE INSPECCION MOTIVADAS POR DENUHCI1\S 

Siempre que se produzca una inspección con motivo de denuncias o quejas de 
molestias, ru'idos y otros perjuicios ocasionados por industrias, se abonará 
en concepto de derechos: 

Pesetas = 100 11 -

Estos derechos serán de cargo del industrial o duefio de la instctlaci6n, 
aparatos o motores, de resultar justificada la denuncia, y, en caso contra
rio, de cargo del denunciante. 



Artículo 70.- El pago de la cuota correspondiente a instalaciones y 
traslados, se realizará al tiempo de serle autorizado para ello 9 y el co
rrespondieute a las inspecciones, en el primer mes del segundo semestre. 

Artículo 8Q.- Toda instalación, traslado, ampliaci6n o modificación de 
los elem~ntoa sujetos a estos derechos y tasas, deberán ser previarn~nte 
autorizados por la h.drJinistración Municipal, a cuyo eft!lct<:Y~ :',l'Os:'interesa
dos están obligndos a solicitar las correi::pondientes licéntias 'y~,á:, presen
tar, para las concesiones de éstas, los planos correspondient:es a':s:us ins
talaciones, como lo he.r;an en la Aaministración del Esta:_~ª'.. 

Asimismo, vienen obligados a declarar por escrito;¡Ias bajas: que,o;;ocurran. 

Artículo 9º .- A base de las licencias o autorizaci"¿rletL co:né~aia~~f, tras 
lados, ampliaciones o modificaciones y de las declaraciones,, de, bájáe debid~ 
mente comprobüdas, la Oficina Industrial formará y conse17vará 'ima-'matrícula 
con las debiG.as secciones y clasificaciones, como la econ6mieo·-_administra-
ti va que proceda. .,,::;,;·. --

Artículo 100.- I,a exposición al público de esta matrícula y las recla
maciones a la misma, serán en el tiempo y forma regulados por las disposi
ciones pertinentes. 

Artículo 110.- En el afio de la instalación o traslado no se pagarán de
rechos de inspecci5n, y en los casos de traslado por causa mayor, no se co 
brarán los derechos correspondientes, 

Artículo 12Q.- El técnico encargado del servicio, a base de los datos 
de matrícula, h&r~ las inspeccioners de los elementos sujetes a estas tasas, 
dando comienzo a las mismas que en la época conveniente para que el cobro 
de aquellas no se realice con retraso. 

Artículo 12E_.- La inspección se hará una vez al año, salvo en los casos 
excepcionales o que dispongan las Ordenanzas Municipales vigentes. 

Artículo 14Q.- Siempre que por cualquier circunstancia se ordenase y 
realizase una inspecci6n que no f'11ere la general, se exigirá el duplo de 
la tasa correspondiente. 

Artí_c.u~.? .. 1.2º .- Con el fin d~ acreditar en forma. la realización de la 
inspecci6n que da lugar a la exacci6n de la tasa, el tAcnico que la reali
ce estará provisto de un talonario de tres cuerpos, uno de los cuales ser
virá de matriz, otro para recoger la fir~a de la entidad o persona a quien 
pertenezcan los elementos inspeccionados, reconocie~do la práctica de aqué
lla, el cual será remitido a l& Administración de Rentas como comprobante; 
y el tercero, para entregarlo a los inter~sados detallando el servicio. 

! '· 

Artículo 16D.- Estarán~sujetos a estos eerechoa, todos los generadores, 
motores, etc., que permanezcan instalados, aun cuando no funcionen. 

Artículo l?Q.- Cuando ne pueda hacerse l~ clasificación exacta de un 
aparato instalado, los propietarios o la Casa instaladora quedan obligados 
a eu~inistrar por escrito los datos necesarios para dicha clasificación, 
siendo responsables subsidiarianente de las inexactitudes que resultaren 
tia los mismos. 

1?_iGposici0n adiciGn~l·- En cuanto a exenciones, responsabilidades ~or 
incurn~lirniento, declaración de fallidos y formalidades para llegar a esto 
Últin~ que s~ñala el arto 718 de la vi~ente Ley de Régimen Local (texto re
f1mdido de 2ij-6-1955), se estará, aderiás de a. lo contenido en la presente 
Ordenanza, a lo estable'cido en las "Disposiciones comunes a todas las Orde
nanzas fiscales". 

Esta Ordenanza fue aprobada por el Excmo. Ayuntaoiento Pleno en sesi6n 
extraordinaria de 20 de Diciembre de 1974; entrará en vicor en lQ de Enero 
de 1975 y continua~á vigente en años sucesivos hasta tanto el Ayuntamiento 
acuerde su modificaci6n o derogaci6n. 

VO BO 
EL ALCALDE, 
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Ordenanza núia, 9. 

DERECHOS POR PRBSTACION DE SERVICIOS EN gL MATADERO MUflICIP.AT,. 

=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=-=-=-~-=--= 

Artículo 12.- Bl Bxcmo. Ayuntaniento de Toledo, de conforaidad 
con lo dispuesto en el n2 13 del art. 440 de la Ley de Régiraen: Local - -
(texto refundido de 24 de Junio dé 1955), continúa con la exac~i~n'de d_!! 
rechos y. tasas por, la prestación de servicios en el "'¿atadero ,l1hµúcipal -
de esta Ciudad. 

Art!oulo 22.- Estos derechos habrán. de satisfacerse contra t&16ni, 
por loa que se indican en cada uno da los servicios que aparecen relaci.Q. 
Dados más adelante, precisamente en la Oficitllla recaudatoria instalada -
dentro del propio Hatadero, con arreglo a la siguiente 

T A '1 I F A 

t:::===,. .. = -=-=-=- ===---======== : ::: ;:¡ = 

C o n e e p t o s Unidad 

l.- Derechos de DEGUELLO, desue-
llo y liapiexa de cantes •••••••• Kg. 

2.- Derechos de LOCACIOH.... •• • • Kg. 

3.- Derechos de ESTABULACION (Las 
reses porcinas no devengarán este 
derecho::cuando se encierren el --
d!a anterior a su 11atanza; día ••• Res 

4.- Por UTILIZACION DE LOC.ALBS: 
- 4.1 Mondongueros.......... Kg. 
- 4.2 Triperos •••••••••••••• Res. 
- 4.; Pieleros •••••••••••••• Piel 

5.- Derechos de RESES ENCABRITA-
DAS: •••••••••••••••••••••••••••• Res 

Más lo que corresponda por -
aplicación de los conceptos 2 y 
y de esta tarifa. 

6.- TR.AliSPORTE DE C.ARNESh...... Kg. 
- Cuando la carne a distribuir 

a cada destinatario fuera del cas-
co y por día de natanza no supere 
los 200 kgs. oe aumentará en un -
40 %. 

- Igual tipo se aplieará cuan. 
do la carne fj.gu¡se para destino a 
un carnicero y éste solicite la -
entrega de la misma directamente 
a su cliente. 

- En los deaás casos el ser
vicio de acarreo no se prestará 
fuera del l:!uiite de la zona urb.A, 
na de Toledo, salvo orden supe -
rior y con aplicaoi6n a la tarifa 
que proceda. 

Vacuno 

l,50 

0,60 

20,-

0,40 
1,-
1,-

100,-

2,-

7.- Sacrificio en PLAZA DE TOROS Kg. 2,-

=--~=== === 
Clase de ganado 

Cerda. O.¡¡ino y caprino 

2,- 2,-

0,60 0,60 

15,- ;,-

0,40 0,40 
l,- 0,50 

0,25 

10,--

2,- 2,--

l~ás lo qua corresponda por aplicación de los conceptos 2 y 6 de esta 
tarifa. Cuando no se solicite personal de este liatadero tributarán sólo 
por loa conceptos 2 y 6, paro &l Últi~o increaentado en un 50 por 100. 

Artículo ~ge_ La aplicación de la anterior tarifa llevará conaj, 
go la exención del Til1B1U~ rmnICIP.AL establecido en la Ordenanza fiscal -
núa. 6. 



Art:Cou1.Q.._4!.·- l!."'l. Administrador del I1atadero señalará, con las r&aJ: 
esa o contraseíias oportmias, las eepeciea gravadas, a loa efectos de desc,l! 
brir tóda ocultación y perseguir el fraude de los derechos municipales. 

}rt!ct1].o_2!.- Los derechos y tasas de esta Ordenanza correrán a -
cargo de: 

- E11TRADORES.- Los de los conceptos, l, 3 y 5. 
- DBSTilJAT.ARIOS.- Los de los conceptos 2 y 6. 
- EMPRBSA PLAZA DE TOROS.- Loe de los conceptos 7, 2 y 6. 
- USUARIOS.- Los del concepto 4. 

!rt!culo §..~- Las carmes foráneas y despojos comestibles (en fre.f! 
co, refrigerad'o o congela.do) están sutletos al pago de la tasa por LOCACION, 
en razón_a. que es obligatorio llevarlas al Iifatadero para la revisión sani
taria reglamentaria. 

4rt!culo 12.- La defraudación de los derechos establecidos en es
ta Ordenanz~ y de~8s infracciones, se corregirán confol'.'lle a los artículos 
730 a 739, ambos inclusive, de la Ley de Régimen Local de 16 de diciembre 
de 1950. 

Artículo 82.- En cuanto a exenciones; ·responsabilidades por in -
cumplimiento, declaraci6n de fallidos y for~alidades para llegar a esto úl 
ti5o, 'que seffala el art. 718 del texto refundido de la vigente Ley de Rég!, 
aen Local, se estará ade~áa de a lo contenido en la presente Ordenanza~ a 
lo establecido en las "Disposiciones coIAm1es a todas las Ordenanzastt que -
figuran aprobadas en 12 de febrero de 1964. 

Artículo 9,2.- Eat~ Ordenanza, aprobada por el Excmo. Ayuntamiento 
en seai6n plenaria de 20 de diciembre de 197 4, eu.pezará a ragir desde su -
aprobación por el Ilt20. Sr. l;elagadQ da ·Hacienda de la provincia, conti -
nuando vigente en añoa sucesivos hasta tanto ·el·Ayuntrurl.ento acuerde su •s 
dificación o derogaci6n. 

s::-=-=--=-=-=-=--=-=-=-=-=-=-=-=--=-==--=-::..:.=-=-=-=-=--=-=-:;:-=-----=-=--=-=-==--:::;:-= 
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:r.ARIFAS DEL SERVICIO Nu:nCIPAl~ !~~ J,LCM:'I'ARILLAJX). 

Ar.:t!cu).o 19.- De acuerdo con lo prevenido en la Ordena : de'-,l.a1 'Presidencia 
del Gobierno de feche. 25 de febrero d.e 1.967, en relaaión con-Cei artículo~ 18 
de la Ley 48/1966 de 23 de julio, sobre nodificación Parcial d:eLH.égimen Local, 
se establecen las tarifas del ~iervicio Municipal de Alcantarill.ado o Saneamie.n. 
to, en los términos que figuran en loa artículos que siguen a continuación. 

Artículo 6J·- Rl Excno. Ayuntamiento cumple con la obligaci6n 'impuosta en 
el apartado b) del art2. 103 de la Ley de Hégiraen Local, y tiene instalada la 
red ¡t obras complementarias para su normal y regular funcionamiento. 

Ait!cµlo 39.- lo A los efectos del art2. 10 d0l R~glamento ue Haciendas -
Locales, se declara este servicio de reoepción obligatoria, de acuerdo con lo 
prevenido en la Ley de H.égimen Local, Ley do Sanidad !·íacional y Reglamento de 
Servicios de las Corporaeión~s Locales. 

2. Los propietarios o usufructuarios de edificaciones, viviendas, esta -
bleoimientos industriales y oo~ercialea o de sejhricios, vienen obligados a co
nectar su propiedad o edifiaaci6n a la red de alcantarillado, con gastos de su 
cuenta, siewpre que la distancia a dicha red SF~a inforior a. Cll~CU::~1i'.i': ~A ?IB'l'ROS 
y no e:idsta inconveniente en efeatuar la conexión, por oxigenciaa del funcion!l 
miento del s~rvicio o existir precepto, dis:poaición y ordenanza que lo prohiba. 

S tT J E T O S 

Artículo 4Q.- Son contribuyentes las personas naturales o jurídicas, ent.!, 
dadea particulares o estableoiuientos púolicos, que utilicen el servicio muni
cipal de referencia, s0an inquilinos, usuf:ruotual""los o poseedores por cualquier 
t:!tulo de un edificio, o part;e d~ él. destinado a vivienda o al ej~rcioio de -
una actividad industrial, comercial, profesional, de servicio o de otra natur,g, 
lesa. 

OBJE'l'O 

.Artículo.....:¡g_.- l. Esta tasa grava el uso del servicio mtUúcipal de alcantA 
rillado y en ella ea"tan conprenciidua l.os gastüs que se o:::-igina!l poi· la consGr
vaci6n y mantenimiento del raia~o, pero es independiente óe las tauas o dereoho9 
que el Ayuntru:rl.ento puede i.."'nponer en razSn <i.e los ciesa~..-üen do las fincas por -
aguas pluviales, canalones y .o·.;ros aprovecha:!lientoo. 

2. Se :presume el uso de'este servicio por el hecho de 113star conectado el 
desagüe de las edificnoionea· o instalaciones a la red de alcantarillado. 

3. La referida. tasa no grava la propiedad en ninguna de sus manifestacio
nes, sino el uso ~ue de este seriicio hacen los contrib!IYehtes que se indican 
en el artículo anterior. 

'l'ARI.FAI 

¿rtículo_j).2,.- Las tarifas han sido fijadas en función de la intensidad y 
uso y aprovochamierito del servicio, eaencialnente vinculado al consumo de agua 
potable y a otros extremos, cono medié.as correcrtoras, n e!'cctos de adaptarse a 
los criterios que se forznulan en el artículo 4441 de la vigente Ley do Rógiwen 
Local, tales cor.io la situación, c.1..eotino y rt:nta de las instalaaiones, conatru_g, 
ciones y edificaciones, o ~:erto de la.a túsrnas, q_u& en ~1 usuario tenga su vi -
vienda, local de negocio o ce~tro de actividad • 

..1: Artículo 72.- ara su aplicación, se ••ntianrle por viviendn, local de ncra 
cio o centro d.e aotividad, cada construcción, finen urbnna o parte de la misna 
qua sea susceptible de aprovechamiento distinto o ;.ndependiente, aunque perte
nezca a un mismo propietari~ o ol servicio sea utilizado por el rnisno interesJl 
do. 

!rj;,.Ículo 82.- So establece como TIPO GEN1mAL el VJ·:TirTg POR CIE:!ITO de la -
tarifa aplicada por ol consumo do ilgua potable a cada uno de los abonados. 



D E R E e H o .s DE e o N E X I o N 

Art~~.- l. Independientemente de las tarifas señaladas, ea esta.bl~ 
ce un derecho de toma o ue oonexi6n a aatiafacar por el hecho de que la Corpo 
raci6n conceda la licenoia da conectar la red al inmueble o se produzca ésta 
de hecho. 

2. Dicho derecho consistirá en una cantidad de 1.000 ptas., a la que se 
añadirá otra equivalente a multiplicar 250 ptas. por cada un~ de los motros -
de fachada de la propiedad particular a la v!a pública en que se produzca l~ 
toma. 

3. Este derecho no snrá liquidado a los interesado qua hayan ina+.alado ln 
red de alcantarillado por su cuanta o efectuhdO apcrtaciones para au instal,A 

ción en la cue..ntía seftalada por la Corporaci6n o sntis~echo las contribuciones 
especiales impuestas por razón de dicha instalación • 

.Art!culo 102.- A eíocton recau~latorios, laiJ cuotas devengadas por esta 
tasa se podrán in~luir a nombra del contribuyente o del etsi;i tuto r:'_el m~.smo, 
en un solo recibo, juntamente con otras exacciones liquiiadas por servi~ios -
prestados.a a.prov~chandentos que se ub:i.quen, localicen o se relacionan en un 
inmueble, propiedad o finca. AsiI'lismo los excesos sobre las cuotas mínimnn eal 
culados en :función del ·consumo de /.gua potable podrán incluirel} an el Irlsno -
recibo en que se liquide éste Último serYioio, a nombre de.!. mismo interesado. 

l.¡;t!culQ 11.2..- S~ considerarán partidas fallidas aquellas cuyas cuotas 
leg!timaruente impuestas no puedan hacer efectivas por la vía de apremio. 

1 X E n e I o N E s 
.!r.ilculo 122.- No oa concederán otras bonifioaciones ni exenciones que -

las estableáidas en la vigente Ley da Réginan Local o disposici6n general apli 
cable. 

D E F R A U D A e I O H 

Artículo l)!.- l. ~eta materia se regirá por lo dispuesto en los artícu
los 757 al 767 da la vigente Ley de Régimen Local y norraas complementarias a 
las m.is:!!as. 

2. En todo caso se sancionará con el du?lode la cuota. en los supuestos 
de conexiones sin previo permiso efectuadas en a~uellas edificaciones o cons
trucciones que, a su vez, no uispongan de licencia rounicipal. 

Esta Ordenanza fue aprobada. por Gl hxcmo. Ayuntamiento Pleno en sesión -
extraordin2ria de 20 de 9icie~bre de 1974, &ntrará en vigor en 12 de enaro de 
1975 y continuará vigente er: nf:os sicesivos hasta tanto el ñ.yuntamiento acue_¡: 
de su mcC.ificación o derogación. 

VQ.BQ. 
EL ALCALDE 
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EXACCiot~ DE DERECH()S y TASAS PO!l PH.E.'.;'~~ACION DF: simvrcros FJhBt' 
CEMENTERIO MUNICIPAL. 

=--=-=--=--=--==-=-=-=-::::-.- =-=-=-:.:-:;-=-=--==-=-=-==-:t:-:.::-:.:-=-=-=-=---:.:..----.....i·~-·--!---....:::!"-_.,...._~ 

,A:,i::tícul.o __ l.E_.- Bl l~xcmo. J~yuntamiento de Toledo, de co:nfq_r~dad· co~; !l_o 
dispuesto en la rigente Ley de Rt~gimen Local (texto refundido de. 24 de -JtJ~' 
nio del955), y concretamente al párrafo 18 del artículo 449, d"G ia ·misma~: · 
continúa. con la exacción de derechos y tasas por preBtació~ &é: servic_io,'~n 
el Cementerio municipal de Nuestra S0 ñora del Sagrario. 

Artículo ~~·- La obligaci6n de abonar los derechos y tasas· a que .•se -
refiere esta Ordenanza y cuyos conceptos sa especifican más adelante, nace 
por el hecho de obtener la autorización correspondiente -mediante solici -
tud escrita de los interesados al ~xc~o. Ayuntamiento-, y de hacer uso de 
los servicios solicitados, lo mismo cuando se trate de adquirir terrenos -
para la construcción de panteones, concesiones de sepulturas a perpetuidad 
o en arriendo, ~ue para el traslado o reducción de restos. 

Art!culo 32.- No se podrá realizar nint~ma operación de exhumación y 
traslado de restos cadavérivos sin la previa ?resentaci<)n de la correspon
diente licendia expedida por la Adrainistración municipal. 

Artículo 42.;- Las diI'lensiones a que deben ajustarse las sepulturas de 
11 y 2ª clase y caridad, de adultos,sserán las de 2 metros de lone).tud y -
0,80 metros de ancho; y las de lª y 2ª clase de párvulos, así como las carj. 
dad de éstos, tendrán 1,12 metros de largo y 0,60 metros de ancho. 

Art!culo 52.- Los derechos aplicables a la expedición de esta clase de 
autorizaciones y documentos, serán lo que se determinan en la siguiente 

·T A R I F A ADULTOS PARVULOS 
....J.:.esetas4 Pesetas. 

1.0nuna....ción temporal ~e terrenos. 

Con sepulturas de lª clase. 
Con sepulturas de 2ª clase. 

. . . . . . . 
2. Terrenos v constru_g_giones en uso a__peruetuidad. 

Para panteones y criptas. r1etro cuadrado •• 
Sepulturas de lª clase ••••••• 
Sep1.ilturas de 2ª clase, revestidas •• 
Sapul turas da 2 ~ clas~.: de tierra • 
Compra de nichos, fila 1 y 4 •• 
Compra de nichos, fila 2 y 3 ••••• 

. . . 

• • 

. . . . . . 
A plazos máxinos da 2 años, con suficiente garan
tía de pago y previa concesión por la Alcaldí~: 

Sepulturas del~ clase ••••••• 
Sepulturas de 2~ clase, revestidas. 
Sepulturas de 2ª clase, de tierra • 

;. Derechos de enterrarrl.ento. 

. . . . . . . . 

En panteón o cripta • • • • • • • • • • • • • • • 
(de clase lª 

En sepulturas propiedad. (de 2ª clase, revestida. 
(de 2ª clase, de tierra. 

En nichos •• . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
{de lª clnse, con opci6n 
a uso a perpetuidad • • 

I!n sepulturas tempora.lea.(de 2§ clase, revestida. 
(de 2ª clase, de tierra. 

350,-
175 ,-

6.000,-
24.000,-
12.500,-
7 .ooo,-
6e000,-
8.000,-

30.000,-
15.000,-
8.500,-

1.400,-
600,-
400,-
300,-
400 

2.700,-
500,-
300,-

350,-
90,-

12.500,-
7.000,-
5.000,-

11.815,-
8.315,-
5.600,-

~ 

300,-

2.200,-
300,-
200,-



4. ~~ciae pura ejecuci6n de obras. 

Construcción de panteones o criptas •••••• 
Reparaci6n de los misnos •••••••• 
llevestimiento de sepulturas con ladrillos ••• 
Construcción de mausoleos, sarcófagos, coloca
ción de estatuas y obeliscos • • • • • • 
Colocación de lápidas enteras. • • • • • • • • 

" de tiras de piedra o mármol • • • • 
" de cru.s o frfl!lte de raármol y otras 

piedras , • • • • • • • • • 

" de cruz de hierro • • • 

" de cruz de madera • • • • • • • • • 
" de cabeceros. • • • • • • • 

Construcción de sardineles o cítaras • • 
" de solados sencillos •••••• 
" de obras menores líO TARIFADAS ••• 

5. Otras licencias. 

Por estancia de cadáveres en depósito ••••• ) 
Por estancia de restos en de¡)Óai to •••••• ) 

Por traslado de cadáveres, dentro del Cameuter-lo 
Por traslado de restos, al o del Cementerio •• 
Por traslado de cadáveres no inhumados, para -
enterramiento.fuera de Toledo. • • • • • • • 

Por reducciones de restos ••• . . . . . . 
Por cada operad. ón de 
Por cada operación de 

autopsia • 
embalsani en to. 

. . . . 
(en sarcófagos ••••• 

Por corridos de tapas ( lt · · t en sepu uras corr1en es 
Por construcción de bóvedas, con viguetas de 
hierro . . . • . . . . . . . . • • . . . • • • 

ADULTOS. 
Pesetas. 

9.000,-
900,-

3.500,-

2.000,-
900,-
500,-

300,-
100,-

EX 
300,-
300,-
150,-
100,-

E 

PARVULOS 
Paset&s. 

3.500,-

2.000,-
900,-
500,-

300,-
709::. 

N TO 

250,-
150,-
75,-
50,-

E X E El T O 

875,-
615,-

875,-
615,-

875,- 875,-
Los mismos derechos 
de un enterrru:úento 
reducidos en un lff¡~ 

EXEUTO 
2.000,- 2.000,-

200,-
100,-

800,-

Nota.- El corrido de tapas y construcción de bóvedas se efectuará por 
el personal del Ayuntaniento. Si estos corridos y construcciones lo -
verificasen los particulares pur su cuenta y con obreros por ellos el.a 
signados, se reducirán las taridas en un cincuenta por ci.1:1.§1Q. de los 
consignado a estos efectos. 

6. Derechos de entrada de veh~culos. 

Cada carruaje particular o de alquiler. 
Cada camión de transporte de materiales 

1.750,- pts. 
100,- n 

Art:!c11lo 6º.- Cuando la sepultura, mausoleo o panteones y~ en general 
todos loa lucares detinados a enterranientos sean descuidados y abandona -
dos por sus respectivos concesionarios, familiares o deudos, dando lugar a 
que se encuentren en estado de ±uina, con el consiguiente peligro y mal a.§. 
pecto, el .c.xcno. Ayuntaniento podrá proceder a la demolición en el prloer 
caso, y a la retirada de cuantos atributos y objetos se encuentren deteriQ. 
rados o abandonados, en el segundo, sin que en ninguno de los dos casos -
pueda exieírsele indemnización alguna, si ello se realizó trnascurridos ~ 
tres meses desde que los interesados recibieron la notificación para efec
tuarlo por sí. La obra de realizarse por el Ayuntamiento, correrá a cargo, 
en cuanto a su costo del concesionario, q quien de anteuano se someterá el 
oportuno presupuesto, y su ioporte, ai no fuere satisfecho en el periodo -
que se señale, será providenciado de apremio. 

Artí~ulo 12.- Todo concesionario de sepulturas viene obligado a real.1 
zar alrededor de la fosa, un bordillo de acera do 25 cm. de ancho, excepto 
en la de lª clase, utilizando para ello cementeo, ladrillo o material de -
similar duración. 



Artículo 8º.- El pag!D ele los derechos por ocu}laciones tm·,por'tües'd:e 
terrenos, deberá efectuarse dentro de cada anualidad a rc.rtir{ri.8 l,º .c;le ; 
Abril. La priuera anualidad de las nuevas concesiones se aboga~a f,'on.\os 
deuás derechos de la prinera inhuuación. 

Artículo 92.- Todos los derechos establecidos en le. pr~sente Ordena! 
za serán objeto ele provide11cia de apreuio de no ser satisfec\~oo ~cp :).os~ 
plazos marcacios, sin perjuicio de otras medidas seña.ladas en '·é1º•teflláxt~n
to de R~gi!ll.en Interior del Cenenterio. 

Artículo lOoT En cuanto a exenciones, responsabilidades })Or incmapl,i 
:miento, declaración de fallidos y foraalidades para llee;ar a esto Últi,lO 
que señala el art. 718 de la vigente Ley de ~i.égirnen Local (texto reúmdi
do de 24 de Junio de 1955) se estará, adei'.lás de a lo coutenido en la pre
sente Ordenanza, a lo establecido en 1Ds nDisposiciones col:lunes a todas -
las Ordenanzas fiscales11 que figuran a la cabeza del tomo que coupcndia -
todas las aprobadas por el Excno. Ayunte.1:.~iento • 

.usta Ordenanza fue aprobada por el i:á:crw. Ayuntaraiento Pleno en se-7 
si6n extreordinaria de 20 de diciembre de 1974, entrará en vie·or en 12 de 
enero de 1975, y continuará vieente en afios sucesivos, hasta tanto el Ayll_!l 
tauiento acuerde su modificación o deror;ación. 

=-=-==-=-=-~-~-=-=-=-=-=-=-=-= 

l 



_Ordenapzª núna •• 18. 

EXACCION DE DERECHOS POR PRESTAIITON DE SERVICIOS EN LA CASA 

DE SOCORRO. 
=-=-=--=-=-=-=-=-=----==------· --=-=-=>-=-::"'-=-=-=--- - =-=··-=~=-=-=-=-=-::...--

Artículo l~o- De conf oraidad don lo establecido en el epígrafe 2C 
del artículo 440 de la vigente Ley de R~gimen Local, texto refundido 
de 24 de Junio de 1955, al ~xc~o• Ayuntamiento continúa con la Orde
nanza para exacción de derechos que correspondan por prestación de -
servicios y asistencia e~ la Casa de Socorro a cargo de este Ayunta
liliento, u personas pudientes o cuyos gastos deban sufragarse por en
tidades que lo sean. 

Artículo 22.- 0olamente estarán exentos del pago de los derechos 
por servicios prestados en este establecimiento aunicipal, los incluí 
dos en el Padrón de la Banmficencia, salvo que, del daño recibido por 
los llÚ.eaos, sean responsables directos o subsidiarios entidades o per 
sonas no incluidas en dicho padrón, o que exista seguro contratado,
en cuyo caso pagará el seírvicio la entidad aseguradora como subro&;t, 
da en las obligaciones del asegurado. 

Artículo 32.- Cuando los lesionados sean a consecuencia de atro
pellos por vehículos, se requerirá el pago al dueño de éste, pero ai 
aanifiesta interviniesen en el asunto los Tribunales de .Justicia, -
el correspondiente recibo será pasado al Juzgado que tra:n.ita las di
ligencias, con el fin de que su i~porte sea incluido entre las costas 
a satisfacer por el qua resultare responsable. 

Artículo 42.- Los derechos a percibir estarán en relación y pro
porcionados a la importancia del servicio que se preste, sirviendo -
de nonui. la presente 

T A R I F A 

ACCIDENTES DE T1UEAJO 
A cargo del e~preaario o entidad aseguradora ••••••••••••• 

OTROS ACCIDENTES 
A cargo de quien corresponda, según a.rt2 22 anterior: 

Pequefias intarvsnciones, (sola¡aente la cura) ••••••••• 
Puntos de sutura •••••••••••••••••••••••••••••••• o•••• 

Medianas intervenciones •••••••••••••••••••••••••••••• 
Grandes intervenciones ••••••••••••••••••••••••••••••• 
Consulta médica •••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 
Aplioaci6n de inyecciones •••••••••••••••••••••••••••• 
Intervenciones extraordinarias ••••••••••••••••••••••• 

.!:ese tas. 

(Lo regl~ 
mentado). 

100,-
150,-
250,-
500,-
100,-
25,-

750,-

~.- Estos derechos son independientes de los gastos de mata-
rial, medicamentos y otros de carácter extraordinario que pudieran -
producirse, que deberán reintegrarse al ªyun*ruitlento en cuantía igual 
a su coste, si no fueren facilitados por los particulares intaresP.dos. 

~rt!culo-5,!.- Por la A&linistración de Rentas se facilitará el ll!! 
terial de oficinas preciso para que por dicha Casa de Socorro ae fOJ: 
aula el parte diario de servicios prestados en la mis~a, suscrito -
por el facultativo correspondiente y de acuerdo con las indicaciones 
de ~ste. Bate documento es independiente de los que corresponda ex 
tender segi.ín las leyes vigentes. 

Esta Ordenanza fue aprobada por el Excmo. Ayunta.u.iento Pleno en 
sesión de 20 de diciembre de 1974t entrará en vigor en 12 de Enero de 
1975 y continuará vigente en a.fios sucesivos, hasta tanto el 1~yunti~ -
Iliento acuerde su ~odificaci6u o derogación. 

=--=-=-=-==--=-~- --=-=-= 



PUESTOS, BARRACAS Y CASET4S DE VENTA O RECREO EN LA VIA PUBLICA O TERRENOS.DEL 
COMUN. =-=-=-=-=-=-=-=-=-=----=-=-;:-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-== 

Artículo 12 .- Conforme a lo dispuesto en el párrafo -Í't)í~i7/.:art2. 444 de la 
Ley de Hégimen Local, texto refundido de 24 de Junio d~~1955,-·á1-Excmo. Ayunt-ª 
miento acuerda continuar con la exacción-del arbitrio })or- pu~sto;,,:barra.cas y 
casetas de venta, espectáculos y recreos en la vía púb,l;ica~o _terrenos del común. 

Artículo 22 .- El canon de percepción de ésta gri:i17_~men~_:aerá et,{ que se fija 
en la siguiente 

T A R I F A 

l. BN AMBUL.<\NCIAS. 
Se considerarán como tales, las actividades comércia-1;-;,.in 

dustrial o profesional en la vía pública, sin estacionarse -
por más tiempo del necesario para realizar una operación o --
transació11: . . . . . . . . . • . . . . . . . . • . • . . . • . 

a) Subastadores de cualquier artículo, no ocupando más de 
cinco metros cuadrados, abonarán por día. • • • • • • • • • • • 

b) Los mismos, por cada metro cuadrado que exceda de los 
cinco, abonarán por día • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

e) Los mismos, cuando utilicen altavoces, abonarán TRIPLES 
DERECHOS. 

d) Servicios y venta de cualquier artículo, al día ••••• 

2. VERB.EHAS, ROI[ERIAS Y LUGARES DE BSPARCIJ~IEUTO. 
a.) Por los que en dichos lugares, siendo vía pública, se 

dediquen a la venta de cualquier género, dentro del término 

Peseta§. 

100,-

20,-

10,-

municipal, al día •••••••••••• ~ • • • • • • • • • • 10~-
b) Pabellones, barra.cenes y similares que se instalen, -

excepto los día 10 al 25 de Agosto y Semana del Corpus, me -
tros cuadrado y día • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 2,-

EXEHCIONES.- Los quioscos, aunque no estén construidos de fábrica, e 
siempre que tengan licencia municipal para vender en instalación de esa clase, 
pero no el terreno colindante que puedan utilizar.- Las narquesinas de cafés, 
bares y establecimientos similares que contribuyan por la Ordenanza nQ 26.- ~ 
Los repartidores de artícules que procedan de establecimientos matriculados en 
la Ciudad. Los puestos de 19s tradicionales "martes".- Todas las actividades 
del Mercado de Abastos. 

Esta Ordenanza fue aprobada por el Excno. Ayuntamiento Pleno en sesión -
extraordinaria de 20 de Diciembre de 1974, entrará en vieor en 12 de enero de 
1975 y continuará vigente en afios sucesivos, hasta tanto el Ayuntamiento acuez: 
de su modificación o derogaci6n. 

SECRETAIUO, 

( i 1 ! ! \ . ;,\· 1 . 
1 \ / 1 \ 1 ; 

\ \v\J\) 
" \ 



Ordenanza n6m. 26 

~ICENCIAS PARA INDUSTRIP • .s CJ,LL:c.JEHAS FIJ.A.8 Y Af.mULA'.NTES 

Art. ia. El Excr.10. Ayuntm1iento, haciendo uso de laá~ia'c:9ltad_~a 'que le 
· \o\ ), r .. ) Pfo :« 

confiere el urt. 144, núu. 21, de la Ley da··Eéglrne'¡l·;Locá.l vi
gente, acuerda continuar con la exacci6n de derechos y tasaa::poLlicencias 
para industrias callejeras, permanentes o to~porRles, fijaa o ambulantes, 
la que se har! efectiva con sujeci6n a las siguientes 

D A S E S 

Primera._ La obligaci6n de contribuir nace con el hecho de ser autorizado 
para el ejercicio de cualquiera actividad en la vía pfiblica. 

§.egun_c!_a..!.:: Los vendedores ambulantes no podrán estacionarse C;n la vía públi-
ca por mas tiempo dol necesario para entregar los g~neroa que ha

yan vendido. 

Tercera.- Todos los artículos quedan sometidos a cuanta el Ayuntamiento tie-
- ne previsto en sus Ordena.nznn y en el Haglamento del Mercado,res-
pecto a la innpecci6n, análisis, repeso, etc •• 

Art: 20. La cobran3a sobre el derecho de la venta o ejercicio de indus
tria o comercio, se efectuarA: 

a) Ambulantes.- Por nedio de talonea expedidoa por la Administración de Ren-
tas de la Intervcnci6n, en los que se har! constar el valor 

de los mismos y estarán :;ellados y contrastados con número do orden, ol por 
medio de talones que f~cilitarán los Agentes del Ayuntaciento cuando se tra
te de venta por uno o varios diaa solamente. 

b) ,fijos.- Por rncibo expedido por la i~dministra.ci6n de Rentas de Interven
ci6n, en al que se fijen lao circunstancias de la concesión y su 

duraci6n .. 

Art~ 3º·;: Cualquier individuo da la Guardia ~~unicipal o delegado auto
rizado, podrá exigir la prosentRciÓh da loa talones o reci

bos para su comprobación, débiendo denunciar a la i•lcaldia al que no se ha
llare provisto de ellos. 

Art. 4o.- Los vendedor~s no podrán eje~cer otro comercio o expender 
otros artículos ouo aauellon onra los cuales lea autorice la 

licencia, estúndolos prohibido ·en absoluto ~tra actividad no incluida en la 
tarifa o en la concesión. 

f:.-rt. 5º·-:. A todo concesionario de licencia que sea corregido más. de una 
vez por faltas en el ejercicio de su comercio o industria, 

adee16.s de iu,onerle la sanción correspondi~nte, le será ret.irada la licen
cia que para la venta se lu h~yu ccnced~do. 

Art. 6Q~- ·~uedn prohibida la venta en a.r:bulancia en las inmediaciones 
del Hercado d9 ·Abastos. 

Art. z2.,:: La cobranza. de este arbit:•io se regirá por la siguiente 

T A R I F A 

A) FIJAS 
Se comprende en eate epígrafe loa pueatos de venta, barracas, 

ca.aetas, etc., que ejerzan el comercio o la industria en.la vía pública,en 
lugares concretamente deterrJinados por. el Ayuntamionto~ ·sin que puedan des
plazarse a otros sitios sin peroiso nunicipal. La cuota a pagar ea en con
cepto de LIC.B~iCIA y con independencia -compatible, por tanto-· de la que co
rr(rnponda por la de PU.G.STOB PU.BLICOS. 



J• Puesto de ~.ent,a de art.f.c.uloa:, r.ietr0 cuadrado y diá~ 

a) En Cbllee de lD clase, incluso el Paseo de Merchln ••··-••••••• 
b) En :callas de 2e cluse ••••••.....•..••.••.•••••.•.• o:;-~~ .. :~.,,.~.•.•.\. 
e) En calles de 3ª clase ••••••••••••••••••••••$••••··~-~···••••••• 
d) En calles de 4~ clase •••••••••••••••••••••••••••••• ., •-• t-". '"" .,, •• ~ 

) 

i 1..: ... J r· '..... e En calles de 5~i ·e laso ............................... .. ',.:-1. .-~, •••••• :; 

15 
12 

9 
6 
3 

f) En lugares que el Ayuntamiento considere de excopciónt\ \;.Ún,,_c.u~rl.7-
do éstos foruen parte de las calles con cspocial clasíf!.oaÓión;;.; 37 

Bonificaciones: La.o tendrñn del 5, 10 6 15 por 100, resp"ecti-Vamente, 
aegÚn se obtenga la licenci.a por un t:-imentre, i.m st:Jrr..eBtre e el año. 

_?_. Puestos en los"rr.artea": metro cuaqra.9._o y_ dí.r.:.:. 

a) Confección y géneros de punto, lencería, pasananar!a y paños, 
pañuelos y quincalla sola, tejidos y similares; b) Ferretería y hie-
rros manufacturados, latonería, etc.; c) Loza, porcelana, vajilla -
ordinaria. y similares; d) Paraguas nuevos, ~apaterí.P., juguetes y si
milares; e) Aros, cajas, cajones, cestas, cucharas, jabones, perió
dicos, libros, poatales, estampas, ruedoa y esteras, sillas (que no 
sean juguetes) y otros g~neros no doternin~ •••••••••••••••••••• 

f) Huevos, caza y volatería, frutas y hortalizas •••••••••••••• 
g) Laguobreo, castcñas, nuecos, achicoria y otros alime.!!.!2,!!..1!2, 

clasificados ••o••••••••Q•········································· 
Nota.- Todos los de este apartado 2, quedan exentos de tributar 

por la Ordenanza núm. 2L; de PUEB'fOS PUBLlCOS. 

2· Darr~~as, ~~~?:..~~ circos 1 cinen, teat~os o cual~uier otro 
es])ectáculo o ~~pe.rcimiento en la vía públi~a, s-3a c..:i~!..~ ,fU..~.F..! 
el lt!ri3.1:,! 

25 
25 

25 

a) En días festijos, por motro cuadrado y día ••••••••••••••••••••• 5 
b) En días la~or9bles, ?Or netro cuadrado ¡día ••••••••••••••••••• 2 

Nota~- Cuando la duraci6n de las actuacione~ sea superior a se-
senta días tributarán por la Ordena.nza do "Apertura de estableci:
mientos". 

4. Todps los puesto.a, durante los díaa 10 al 25 de agosto y se
mana. del Cor_n_1:~1, "\..u_e_ '3e GÍ tú~n en los lur-ares de má:ci.r:la con
~rencia eH f•,~,.-,'J i'ie<.':'-Li .. L ;_;~c:,::~_r:.:...:" ~ue el A:runt::u:iiento n.P., 
disponga su c..2..ntribución r~ __ uubr:f>ta o c~mcurso: n2. ;¡_ día: 

a) Puestos de jugueterín y baratijao •••••••••••••••••••••••••••••• 15 
b) Puestos con artículos alimenticios ••••••••••••••••••••••••••••• 15 
e) Barracas, casetas de tiro, carrouselea, etc. con terreno infe-

rior a 50 metros cuadrados •••••••~•••••••••••••••••~••••••••••• 15 
d) Los mismos, con terreno superi0r a 5G ~etros cuadrados ••••••••• 15 

Todas 1.1::.o innt1laci0nes de e:::;t-: ~t-<,l"tado 4, no tributarán :por 
PUES'110S PUBLICOS durante los días i::idicados anteriormente • 

.2•. Qt_ras instalac:i;,ones: 

a) Autotaxis o automévileB de alquiler on paradas autorizadas, li
cencia por ejercicio de tal actividad: 

La primera, por iniciací6n de la actividad ••••••••••••••••••••• 10.000 
Renovaciones anuales •••••••••••••••••••••••e••••••••••••••••••• 1.000 
Nota. • ..:: Las lic.encias tendrán vigencia ha.ata el 31 de diciembre 

del afio en que se expidan, cualquiera que sea la fecha de la conce
si6n. 

b) Subrogacionea de perr'.lieos de "situado do taxis" (Licencias de 
padres a hijos y c6nyuges, únicas autorizadas) ••••••••••••••••• 5.000 



o) Marquesinas, terrazas, etc .. , de caf~s, bares y simi_l.~res, por 
metro cuadrado o fracción y tocporada: 
En Zocodover • º ..................................... •V ... f·-~;,. '' 1',<if• ..... •.· 
En el Miradero y calles o plazas en rutas turístA§aj"f •••• ¡;_.;~ •. 
En el Paseo de Merch~n ••••• ~ ••••••••••••••• • ... ,·;~E·"'".;:;~;,•• .. •. '6:~ 
En el/ Paseo deJ.. ':rárJ.Bito ....................... '.:;:·~·aii•·:~~····-~t 
En si¡tion distintos a. lon. anteriorr.:.ente enumera~~ • .'-:· •/'• • . .! ·~ 
trota.- Todas las instalaciones de ef:>to apartado •.?,;:ie~tan exen• 

taá de fributar Dor el arbitrio de PUE.870.5 PtJBLIGOB~\"., ·; ~ 
' ~ 

AmI?liadión de terreno en las oar9...uesina.,a._- La nop:ü$~fr01_~¿t:.e~. 
rrenos !autorizada en determiziadao fechas de excepción, -~~-49'P.i
dará a 1 razón de }l~or ciento de la turi:f'a anterior, por~cada 
metro cuadrado y día. 

B).AMBULANTES 

Se'.consideran corno tales toda.a aquellas en que la venta o 
ejercicio de algún comercio o activici.ad industrial o profesional 
se efectúe en cualquier zona de la vía pública, sin estacionarse 
mas tiewpo del necesario para realizar una operación o transacclón 

La cuota a abonar P"r ca,la d!a, coi:ipatible con la que corres-
ponda por PU.SSTOS PUBJ,ICOS, sar!: 

a) En días festivos •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 
b) En días laborables •••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 
Nota.- Se entenderá por días festivos no a6lo los doningos y 

demás do carácter civil o rclit;ic.so, local o nacional, sino tam
bién aquélloo en que para. realiza!• la :festividad base se te:ngan 
preparados y organicen doterninadoa festejoo. 

Otra.- Se bonificnrá con el 5, 10 ó 20 por 100, las licencias 
que oe otorguen para lo3 periódos trimeGtral, semeBtral O anual, 
respectivamente, las cuales q_ue:darán exentna de abonar los dere
chos e8peciRles ~ue correo,ondan a loo días festivos que puedan 
comprender las miamao. .. -

400 
300 
300 
300 
200 

50 
6 

Esta Ordenanza fué aprobada por el Lxcno. 1\yuntanionto Pleno en sesión 
de 20 de diciembre de 1974,:ent~ará en vigor en lQ de enero de 1975 y con
tinuará vigente en aiiot.· suqi;.s!.voa si el Ayuntamiento no acuerdo eu modifi
caci6n o derogaci6n. 
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EXA0CIOH DB Dmmcnos y TASAS POR BSCAPARA':'LS, VI'fRINAS, MUES';.'RAS, ·t..s?H'.:H:Os~· C:AR-
''.'ELE3 y .fJrnrcic.'~ vrsrBLF.s DE;mg LA VIA PUBLICA o QUE SE REPAETAN. EÜ JrilmiA. 

r--..,, -

.f1r.t 2 l~. El Excmo. A,,m1tamiento de '.::'oledo, haciendo uao de 1la áutoriz&.c:i,,6n -
conoedida por el núm. 23 del art. 444 de la vieente.\~i'i:lr;·;'~~l.'i9irrm1 

L0 cal (texto refundido de 24-6-55), contimfo con la exaccidn de de;i:eÓh~v? br:·&a 
por aprovechamientos especiales sohrH escapa.ra':es, vitrina.a, raueetrn:{~·7,:Iétreroa, 
cart~l0a y anuncios visibles desde la vía pública o que ne repartan en la misma. 

Art. 2~ Están obligados al pa~o de dichos derechos los propietarios o usua-
rios do los elenF.!ntos ant~a indicados, naciendo dicha obligacicfo del 

heoho de estar prestando servicio act:' .. vo la instalaci6n o el elemento objeto del mm 
tributo o tasa, nL~nquu el Ayuntamiento no ha:..·a concedido la reglamentaria y pre
'Vin licencia. El pago dfl los dern,cho8 cm ~!e.so de no tener licencia no implica -
<~oncesi6n de la misua, · ni exima de las responsabilidades que pudieran derivarse 
del inourapliraiento de <10¡nG: l''.:Jqui'.3ito. 

J> r,t. 3~ Los tipos _.<lo pn:.-ee;,eiSn quedan fijados en la aiguiente 

'.r A R I F A 

Se considera?."án cono tRlas, lo ocupado con nercanc!as coloca.das jun-:c al Uul

bral del estahlt~oirniento con o nin p.rotección, pero en caso de no tener protec
ci6n alguna se apli~arñ le tari~'a que co .. rasponda elevada en un 50 por 100. Es
te mismo trato se tl!i.r~ 11 2.ns ins 1;n.J"c:ionea de art:foulos colocados en las lacea
das cercanas .a.l estnbleci:~im»to mercantil o incmst!'ial • 

. Tributar~ la auper::Cicí1: que :::-op,".'e:3~!i+,~J 1ü C:.'.':'..Dtal, luna o alambrera ~ro'.:e::
tora del mis:10, o la que oc~;pe la in3ta.!.ai.!iÓn c~locnda ji.:n"to el "J:::ibre.i, a:r'Vien
do co1;io bese la Hnea de fachada. Si el escapara.te o .vi trin& tuviesn for::'.a ar:.
gular, ple..:.:.[:. o '.!U:".'Va, sff delim taTl el f:rP.n:a o la puerta de entrada al estable
cimiento. 

a) Ji;stnblecimier .. tos rle vent.n de da::;ascp:!.r¡o:.:, joy,:;r{.as 1 ri!Ft"terías y -
bisutería fina; n/2 y a?:c. ¡.:toda~ lns .;~:llles .••••..•• • ••.•••...••• 

b) Eat•1blecir:üentos da a:::'"::iculos de artesa.L1Ía re¡;iqnal o nac:!.ona.l: m2 
y ~flo, todna las calles ••••••••...••••.••••.•••.•.••••••••••.•••• 

e) Los desás establflcinien"tos r,o clA.sif:tcados anteriornnnte: m2. y afio: 

Pta..!'-

500 

400 

En calles d~ l s. c.1!1 ~e . . .. . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . 500 
!:~ callcls t.le 2.. ~ cll!Se ... ,, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 400 
En eallea ap, 3~, 4ª y 5~ clases ••••••••••••••• 300 

~s i,1uet'lf..'"'!3S, :~:t:-c~~c:; o a:r:uncio3 il-..:.::¡i-r ... ;.:.tlcs o lu!:lir.oso::i, serán recargados en 
un 25 por 100 de la ~a rife. que co::-z•f,npcr:ca. L0 G aalie:::i.~es de la fachada ( :t:erpen
idioulnrea a ésta) lo se:::-1..n en w~ :'..C:O po:= : .. e. 
A. 1t..llib~ ne e i,crz<:. $_LS .. 2f2W~:-cio, ..á.r&li~1..t::'.":JLp nr.ofe_~;tón: 

1. De profesiones liberales (mfo:i.coa, abocac..os, e:estor!as P.drrünistrativas,ete.) 
e.) Colocados en las jaubas, puertas o junto al umbral, 3in eobresalir 

de ellas, un& sola placa de 2~ x 25 cm. co~o m~~i~o, al uño, cualquier 
calle ................................. ,, . 9 ••••••••••••••••••••••••••••• 

b) J;;!1 faB.ti...aoas o balcones, J>Or dm.2 al aí1o ••••••••••••••••••••••••• 

2. C 011pañ:fos de Se cu roa: 
a) CoÁ,e;:.!clüt> en las jal.'.:bao, pue!'tns o junto al u¡:¡hral, sin sobresalir 

de ellas, una sola placa de 25 x 25 cm. cono máxino, al año, milarp.1ier 

300 
75 

oallo ............ ., . . . . . . . . . . . .. . . . .. . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 500 
b) En fachadas o bR.lconea. dn.2 al año cualc!uier ealla • • • • • • • • • • • • • 150 



3. C0 merciales e industriales(por,m2. n tracci.,fo y :li'io)~ 
-En oalleB 
-En callo8 
-En oalles 

1-~n las cal:es o plazas que· ol Ayuntamiento conflidere son dó'.; ear(']:cter' 
monumental, arqui tect6nico o· artístico Y. puedan laa inatalacioné!i ~·· que'ª" 

J 

refiera o~ta. Ordenanza afear dichos lu¡~a::r.8s ~r perjudicar Al con,juht~,arn-

biental de la ciudad, se aplicará la tarifa antes .indicada, sier.1i»ie>40:err.<:.~ 
exoetia:ii. en conjunto ele las Biguientes medidas: 

L0s im1talados en los pri12eros pisos 80 x 40 cm~ 
Los instala,foa en los segundos pisos • • • • • 95 x 55 en. 
Loa· :instalados en los terceros . pisos. • • • • • 110 1 x 70 cr" .. 
L0 s instalatlos en los cuartos pisos •••••• 125 x 85 cm. 
Lo.i instalados en los quintos pisos •••••• 140 xlOO en. 
L0 a que excedan de ta.lee nedida.s.(ancho y alto roapeotivameuto) abona

rán todo el exceso a razón de 100 pts. do.2 o fracción y año, cualquiera 
que ses. le calle ~1: que estén instala.dos. 

300 
200 
150 

4. Anuncios en .?OLDOS, L"2. o fracción, cuota anual • • • • • • • • • • • • • • • • • • 100 

B. 1?.e....9-!.'.?]_guier nJLtur_a_l_czfü __ ~.P..:1s-!.9-<~Lo2 .. .J.~.rL!!J...Ji_os di s.tin to§ de don(ill .~~e e.ier
ce el ~:..rGeroio industricc o· nt·c~·~G ;.Ó'l: -· ~------·--·-·-·---·--

a) Los instalados en len :rut:a8 dn l\.1e!Jt.e de A1chlta.ra H la. ?utfrta da Vi
s:ig:ra por la carretera tle c:.:rci.t•ivalación y en las carrete!'aa o alre
ded.orea de liavalpino y P:i.eíl,ra11u~na, he.sta lo. confluencia de las ..mis-
mas en el Corro de los :·'Hihos: dm2·. y afio • • • • • • • • • • • • • • . . • • • • • . • • . • • 150 

b) J.;, los ni::_si.os sectores, si los anuncio.s o letreros son- .dÓ naturaleza. 
e.rtís ti ca a ¡-;:ro ':J.a.·1os ;:-0r e 1 A,.un tlU'.J.i en to: r:i2. o fracci6u 'al año • • • • • • + 50 

e) 1;1 otro e aec to roa: ra2. (J f :ra~o..i.é ;: nl ano • • • • • • ... • • • • • • • . • • • • • • • • • • • • 150 
d) En vehículos, con t;;·~r1;., a::irobado ~or <:=11 A~rtmtanien~o: 

-Da rksidentes en ':'0 l~!do: ~~. o f:ta0ción al nf;o • ~·.................. 375 
-l)e forasteros: o2. o ·fracciÓ"...; al <l.Ía ............ : •••. ¡¡ •••••••••• '. •• • • • • A.O 

e) Carteles. o arn .. Hcio& provj.siona:Íes: 
-l<;n do:r..(.e .af! ;:: ._!t. rza :a :i.nd'...l.s tria e CO!::Grcio: :i2. o fracC:ión y· d!a. • • 8 , ,,, ' ' ' 

-En s::. tio di2tir.to: ::-2. o fraccion y dia •••••••••••••••• ,. . • • • . • • • • • 15 
f) Cartel a.nunc1.ador en a'.:lbu'.V'..ncia., m2. o fracción y día .•••... ~...... 15 
e) ilz¡sta un .112 llar ele r:ro¿pca;;as, pro;:::;:.;c~ "GO;:;, o.;:tavi.lla!:! que se repartan 

er. la vie. pi1blica o r-.:si:.::i.1:í1t.'·~:.::·~Ii. tou ~Jblicos, :¡:;o:· cadt1 amm~ie.nte • • 75 
h) Carteles er. fachac.ae ·e1: .dis-:into luga:: (:e la.a c~telera.s instsladas 

por e 1 A't7Un tari.ieJ to~. po ~ ~ad.a. u2. o 1~.=ac .;i.Ón ele ¿a1~el. o supti~:"icic 

i) 
utilizad8. por la ~1ropae;an.:ia •••• '-..... • ,....... ................ i ............ . 
Carteles er. los si :ios p~rui t:::..:.i•;E; m2. o :'rncc~;..Ó'll de papel o super-
ficie ocupada por la rrc~:agand.a e• .•••••••••••••••••••••••••••••••••• 

j) ~ar-toleras o vitrinas fi.~a3 a.~ oap1:latáculos o de otra naturaleza.con 
renovación de los eleri.enton o tex"tos exh!.bidos, 1nstalada3 en sitios 

k) 
l) 

m) 
n) 
fi) 

o) 
!') 

q) 

e.u. torizudos lJOl.. Hl llv~!l ~dI.!i .9r1·~0, ;.:i;:.. o f :·;;;i(!C:_ór.r. ~,. c.L{a •••••• ~ ••••••• 
TI0J.,.1brf.3 a?J.1J·.1la.nte ~.!011 .. Fro:;a.r~a!J.ua, ;.;or cJ~n ••••••••••••••••••••••••••• 
Cartel atravesado en la. 1Jalle, previo _r::rmso .:.::uli.icips.l, :::i2. , o ~ac..;, 
cl.Ón ~r riÍa. ••••••••••••••••••• , •••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 
Honb:re ammcindo::> de espectáculos o inuustriaa, por anu..-icia.nte y d:!a. 
-Py-0pa~anda por :nedio de al-t.avocoa; '.:!ac.a d:ra y altavoz ••••••••• • ,1 ••• 

Anuncios en aceras, aie! !pre que se u tilico pintu.raA y no tinta de 
inpr1:;nt;,i, por cada n2. de su!lor±.'~.cie p:tnt':!.1a ••••••••••••••••••••••• 
Cunlquier texto pintado en toldos o cortinas, n2. o fracci6n y.año • 
C9.ra'/!.l!l&S ¿,~ vd1iculos o a=:íualm; 1·.::ali~t-1.ntl.o p:.."Ovaga11da, por cada 
v~1i1f.e;i lo o :n:::.an.1 ( co:1 i1idepe.mcle11ci& de la cuota que corresponda. por 

/ ' . la propat~aJ1da aoi1ox.a) .................... ,; ........................ • ••• 
.Profi::'.gW.ltla cte toda clase no pin•;w.nente, colocada ,,n colu:mas u otras 
instalucionea dfll .\uüc:;.I'io, pravio parté!iao dnl Ayuntanien:o, tribu
ta.ni, adcmúa de lo :i.~e !e co::.·rus1J0ndc seg(m los apartados anteriores, 
<!on un c11:c;.:r.r:':'A J';)il cx:::nr.::o. 

75 

5 

5 
40 

a 
40 

750 

15 
30 

75 



c. bicep,c!fls de ;inatalaaión ele toMos, 

C0 n independenein de la que oe preoiae para laa obras.de al~a~iler1a, 
cnr2inleri'.u o cerrajería, los toldos o cortinas abonarán c.~é:fi,~' a.,P .ins-
tnlación en concepto de licencia, por r:.12. o fracci~n ••••• ,. ~ ................ •: 15 

!l0ta~:.:. L0s textos redactados en lengua Hxtranjera se rccar~~~~""en lT. :Jr"'l't por 
100. Se ~:imephfan los indicadores del oonooirciento de itliomas~~pór,i;;.a,J, P.Etr~qr1~l d·~1 
establecir5f:!nto. 

EXCm.Jcrom.:s: Cartulee ele fiestas religiosas o do. car~ctor benérit:-t.Y~y.,:.·füe de pro
paganda ~lectoral, cultu::~al o política • 

. l'r.iportonte"": Botos derochos serán independientes de los que proceci.a aplicar por 
prestación de servicios, si están uhicadoa los elerntmtoa de tributaoión-en colum
nas o instalaciones del !'lunicipio. 

El pago de anuncios clfwificados como permanentes ae efectuará dentro· del 
tercer trii:ttestre de oacln ejwc(::icio, excepto la nnualidad primera que ae efectuarlÍ 
en au totalidad en la fe·chn .-J ~ concesi.~n dn licencia. Unas y otras eon cuotas 
Obligu-:::ori~s e irreduoiblee1 J d,~1J:i.r?1•cl0 flfl.tiufncerae la ruii.:cn2.idad conpleta cualci.uie
ra que St>a el tiempo q_Uf! "'luya trunscurrido del ejercicio. 

Sera requiai to indi:3:;u~·,w:itJ.·.~ que los inter1~sadc3 soJ.:i ai ten y oh tengan pr•!Via
:ner<tf:~ del Ayuntamiento lu ~on~;c3iér. cl.0 licencia, y si no le hicier· .. m. serán pt:..::.ndos 
contla multa que e&table~0 el art. 759 dP. la vit;ente Ley de Jé¿iracr::. L0 cul. 

· DISPOSJG::On ADICJ:O:;AL.- í~n cuanto a exenc~ones, responsabilicrndes por ü1cu;;i
plimiento, decla!'n<d c<n dfi fallidos y forr:talidades para lbgar a es.to ~ltioo que 
señala el art. 718 de b v{·:·~nt·~ ~ rY de Eégir.::Gn Loct:.1.l, so r~stará, ade~s d,., .:.1.; con
te;1ido en la. presente Orrlr.ini:i.n"!a, 11 lo estH.bleoitlo eu las "D~ aposiciones conw1es! a 
todas las O~cnanzas fiscn:;.e.1" q<1e fiDt:nin a la :;abHza de la;; Llismas • 

. Esta O~!lsr:.r,e. fa~ aprobada nor el Üxcrno. A.,untEIB.iento P1eno en eesi6n extra
ordinaria de ZO de áiciaL'tbre de 1~74, con vigenol.~ pai·a el ejeroicio de 1375 :.r su
cesivos· hast~ tanto ol -<\"Tun~8.Li!itinto acuerilo su nodificución o derogación. 

V!2 Bg 
EL ALC ,",J.i:D :!!: , 



Orden.§nZa nú1:i, 49. 

IHPU:.;0TO I.füNICIPAL SOBRB POMPAS l<'UNEBRlm. 
=-=--==-:::::-;:.-::;.-;::;:-=-.;;;;-:::-;::-=-=-=-=-=-=-=::-=-=-=-= 

NA'l'URALEZA, OBJETO Y FUNDAHElITO. 

Artículo 12.- 1.- De confo:rnirlad con lo dispuesto en el.:a:Pl\.rtado j) 
del artículo 477 y artl!l!lulo 555 de la vigente L0 y de R6gí~'.11~~:~~º".ªl• el 
Exc110. Ayuntamiento de Toledo continúa con el impuesto ú~a.tablecido.· sobre 
Pompas Fúnebres. 

2.- OBJETO.- Son objeto de este impuesto, de conf.P:~rftdad ·brin elF:ar
t!c lo 119 del Reglamento de E .• ~iendaa Louales, los e~~i~,st!:tº~:.·~~ ost~ntA 
ción utilizados en los entierros, consistentes en la áiltitúasidad ~é -l~s 
f~retros, carrozas, cochea y otros análogos. 

OBLIG • .\CIO!~ DE CONTRIBUIR. 

Ar:t!oulo 22 .- l.- HECHO nrPONIBLE.- Viene déterminado por la util1 
zación de los servicios de gravamen. 

2.- SUJETO PASIVO.- El inpuesto recaerá sobre las personas que cos
teen las pompas fúnebres. 

BASE DEL GRAVAMEN. 

Artículo 32.- La base del gravamen será el valor da los elemento_s -
de ostentación o ponpa del entierro, con exclusión de cualquier otro ga.§. 
to. 

't'IPO lHFOSITIVO. 

Artículo 42.- Los tipos de gravaoen de carácter progresivo estarán 
en relación con la clase o categ6ría del servicio utilizado, conforme a 
la sieuiente: 

1r A R I F A 

Enterramientos en carroza autom6Vil 
Enterramiento en cohhe furgón • • • • 
Traslados a o de otras poblaciones. • 

EXENCIONES. 

• • • 
• • • • • • . . . . . . 

Pea etas. 
500,-
100 ,

l.000,-

Artículo 52.- 1Se declaran no sujetos a la imposición los servicios 
llanados de Beneficencia. 

UOHMAS DB GESTIOII. 

Artículo 62.- Las emnresas o narticuiarea dedicados al servicio de 
- .L. ...... • 

Pompas Fúnebres, vendrán obligados a declarar la calidad al li 0 gociacio de 
Secretaría, al solicitar la oportuna licencia, en cuyo acto y en dicho -
Negociado se le facilitará el justificante de ingreso para hacer efecti
vo en Deposita!'Ía el ingreso de los derechos correspondientes. 

A¡t.::(cu)o 72 .- Los derechos que se perciban por los conceptos de es
ta Ordenanza. ser.án ind.e:!.)ond:J.ontes de los det1ás del CeI!lenterio. 

Artículo ªº·- Laa ocultaciones serún castigadas con el <luplo de la 
cuota defraudad, siendo responsablen los Direc~orea, Gerentes o Adminis
truodres da la Lmpresaa de ?0 mpas Fúnebres. 

Ifata Ordenanza fue aprobada por el ~cmo. Ayuntamiento Pelno en se
si6n de 20 de diciembre de 1974, entrará en vigor en lº de Enero de 1975 
y continuará vigente en años sucesivos, hasta tanto el Ayuntamiento acuei 
de su modificaci6n o deroeacións 

V2 B2. 
EL ALCALDE 
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fil;:tículo 12.- El Exoruo. Ayuntamiento de Toledo. haciendo. )l:sQ. dé la ·1anul
tad concedida por el epígrafe 16 del a.rt. 444 de la virrente T~e:f,)ie 1.Régimen Lp_ 
cal, texto refundido de 24 de juzúo de. 1955, continúa con la exa~ai6J5.>cfo, dere 
chas y tasas por aprovechamiento especial de la na publica conqUiaact>s ins
talados para la venta de artículos varios. 

~rt!culo 6~·- La ocupación y explotaoi6n de los quioscos instalados en -
calles, plazas,· paseri.ls, parques municipales o terrenos dol común, se efectua
rá en régimen de concesión con arreglo a lua condiciones que a este efeeto ae 
establezcan por el Ayuntamiento. 

Artículo 32.- La obligación de contribuir nace por el hecho de ocupar usy 
fructuar o explotar los quioscos establecidos o a instalar en la vía pública 
o terrenos del cot11ín • 

. Artículo 42.- El uúraero de quiosco:J, modelo a que ha de ajusta.rae su ins
talación y su emplazad.ento, será fijado por el Ayuntamiento, cuidando de que 
la instalación no constituya obstáculo para la circulación, entorpezca la vi
sibilidad en los cruces de calles o sea contraria al buen ornato de la Ciudad. 

Art.íeulo 22.- Las concesiones de quioscos se harán mediante subasta pÚbl.1 
ca, con sujeción a lo dispuesto en el Reglamento de Contratación de las Corpo 
raciones Locales de 9 de enero .de 1953, :; al pliego de condiciones que, al -
efecto, se apruebe por el Bxcilo • .Ayuntamiento. 

El tipo de licitación para la subasta se fijará en cada caso y para cada 
quiosco, por la Comisión Municipal ?0 r.aanente, oído el ir...forae pertinenete de 
la Comisión de Hacienda, y teniendo en cuenta que la cantidad que se señale -
no sea nunca inferior a la que corrientemente rija como alquiler para localas 
de negocio de doble superficie a la que ocupe el quiosco de que se trate y s~ 
gún la calle o &ona de empla.zarliento. 

;.r.,tículg f22•- Los quioscos actual.mente establecidos, contribuirán de aoue.r, 
do con la siguiente 

'r A R I F A 

Pa5eo del Trl.11si to:- _ T:i quiosco dedicado a la 
venta de r,.efrescos y café. • • • • • • • • • • • • • 

Paseo de la Rosa.- La marquosina concedida al 
Restn:!'\.n·ante "La Cubana'' ••••••••••• 

Avenida de lR R~cona_uist~.- Los dedicados a la 
venta de caranelos y entretinimientos para la infa.n. 
cia, cada uno. . _. . . • • . • . . . • . . . . . • 

- El dedicado a la venta de vinos y refrescos 
esquina a Ca-t:retera de 11:viln • • • • • • • • • • • • • • 

Paseo de ?r.,,rchún.- Cada wio de los dos instaJ.A 
dos en la parte céntral para venta de vinos, y para 
café, además, uno de éstos ••••••••••••••• 

- El instalado en la lª glorieta, junto a la -
Ofinina de 7urismo. • • • • • • • • • • • • • • • • 

- El instalado en la glQr~eta final, frente a 
la antigua H0 rmal del Eagisterio • • • • • • • • • • 

Paseo de Lar;(a Cristina.- El instalado para -
venta de nove las. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

Plaza de l~.Juderíg.- El dedicado a la venta 
de caramelos y entretenimientos para la infancia • • 
~. de SQn Har_tin. - Bl dedicado a la ven ta 

de carar:leloa y entretenimiontoa para la infancia ••••• 

Jnualida~ 

14.400,- pta. 

15.600,- " 

2.400,- " 

10.200,- n 

18.000,- ft 

30.000,- " 

18.000,- " 

2.400,- .. 
4 .. soo,- " 

4.800,- " 



Los derechos establecidos en estn Ordenanza son independiantes y compatibles 
con loa que correspondan por licencia <le venta o apertura do establecir.iiento, 
Sin embareo, J:tStªn exonto~_do tributación por Puestos Público~ en lo que al -
quiosco propia.LJ.13nte d.i<.;ho ae refiere, pero no así, en cuanto a las marquesinas 
que puedan instalarse durante la tm1poracla. de verano en los alrededores del -
mismo. 

AAt!~ulo 7~.- Salvo laa e~pecialea condiciones de concesión de loa aotual
mente instalados, los· quioscos deberán ser mantenidos por el concesionario en 
perfecto estado de consorvaci<Sn, quedando oblieados a pintarlo o lavarlo por 

. ló, menos una vez al afio. "'ara garantizar el cum.pli:.1iento de trn<ta obligaci6n, 
el conaesionario prestará en concepto eapeciul, un1i fianza ele 21)0 uesetA.s, coi 
cargo a la cual, si fuera necesario, será cumplido el deber que se le impone 
anteriormente. 

At:!:!culo 82.- Queda prohibido ocupar más terreno que el del propio quiosco 
colooar anuncios sin haber obtenido previo permiso del Ayuntamiento; ceder el 
quiosco o su explotación a tercera persona, si no se ha obtenido antes la li• 
cew~ia municipal correspondiente. La explotación per tercera persona podrá hA 
cerae, no obstante, excepcionalmente, en casos de oru:'ermedad o ausencia, coml!, 
nic~ndolo oportunamente al Ayuntamtento. El incumplimiento de lo indicado an
teriormente llevará aparejado la caducidad da la concesión, con pérd.idu de to 
do dereaho. Peri6diaax::1Emte comprobará estos extrenos el Sarvieio de Inspección 
del Ayuntamiento, dando cuentn de lno anormnlidades qne observare al Iltmo. -
Sr. Alcalde-Presidente. 

}.;ItJ...culo 92.- No estará permitida la venta fija o en 8lilbulaneia en le vía 
pública de los artículos que so expendnn en los quioscos, salvo que la distan. 
oia hasta éstos supere a loa 150 ~etros. 

I 
Artfculo 10}!_.- Sin perjuicio de la acci6n que corresponda por la vía de ~ 

e.premio, el retraso en ol pago de tres nensualidades de los derechos estable·
oidos en la anterior tarifa, dará lu6ar a la caducidad de la concesión. 

!;.r.íf...<':.)!..lo llJ_.- En todo lo no previsto en esta Ordenanza, se estará a lo -
dispuesto en la Ley de Régimen Local y dioposiciones conplementariaa. .ün cuan 
to a exenciones, responsabilidades por inoumplimiflnto, declaración de fallidos 
y formalidades para llegar a esto último, que señala el artículo 718 de la vi_ 
gente Ley de Régimen Local (texto refundido de 24-6-1955), ad8nÚa de a lo con 
tenido en __ esta Ordenanza, se estará a los eatahleaido en las "Disposmciones -
CO!ilúnea a todas las Ordenanza fiscales" que figuran a la cabeza de las mis.mas. 

Esta Ordenanza fue aprobada por el Excmo. Ayuntarrl.~nto Pleno, en sesión ex 
traordinaria de 20 de Diciembre de 1.~74, con vigencia para el presente ejer
cicio, y sucesivo.• hasta tanto el Ayunta.Illiento acuerde su modificación o de
roge.oión. 

a::-=-=--=-=-=-==-=-=----
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ora.enanzil núra. 56. 

EXACCION DE DERECHOS Y TASAS JIOR PRES7ACIOJ1 DJi~L SERVICIO DE PREV~(C!Ql(J 
EXTINCION DE INClfüDIOS. 

Art:!culo 120- l~n uso da las facul tadea concedidas por ti' ~tpartadn. -
a) del artículo 434 y el. número 12 del 435 dal Texto refundid.ó do•la.1ey 
de R~giaen Local vigente, y de lo establecido en el apurtadó\ii:i¡m;~ li de~ 
artículo 440, el Excmo. Ay.mta.zriento de 'J:'oledo continúa con la 'exacci6n·' 

, . . . ·.• /'·. l../ 1' \ 

de los derechos -;: tasas por prestaci6n del servicio de prevención cy Lªi!. '• 
tinci6n de incendios en los siniestros que se produzcan dentro o :fuera;:.;.. 
del tértrl.no municipal. 

Artículo 22.- La obligación de contribuir nace por el hecho de estar 
establecido, dispuesto en estado de alerta permanente el servicio, para 
acudir sin demora u cualquier lugar para el que se solicite su actuación. 

Art!culo 32.- Bstán obligados al pago de estos derechos o tasas los 
propietarios del inffiueble u objetos que hayan sido causa de siniestro. 

Artículo 42.~ La exacci6n de derechos se ajustará a la siguiente 

TARIFA 

l. Por cada día de setyicio: 

- Del t~cnico ••••••• . .. 

De cada auxiliar bombero • . . 
2. Por desplazatúento de rnaterial: 

. . . . . . . . . . . . . . . . . 
_... Por cada ~ru. de recorrido del cami6n auto-tanque • • • 

'· Por utilización del 11at(~ri_al: cada pora de servicio activo: 

- Del camión auto-tanque • . . . . . . . . . . . . .. 
• Del mangaje. • • • • • • • • . . . . . . . . . . . . . 

Peaetw. 

500,-
250,-

20,-

200,
·50,-

·~rt!culo 5~.- Se exceptuan de estos derechos los edificios propiedad 
del Estado o la provincia y los de las entidades también exceptuadas en -
la Ley de R~gimen Local. Igualmente, los propietarios de la cnpítal en Cl!_ 

so de siniestro de aun irnauebles o enseres, cuando fip1ren inserí tos como 
asegurados de los misl:los 1 en Go!.!;::a:íÍa o Futuas cuyas pÓlizas acredita ti vas 
de tal extremo hayan sido previamente presentadas en el Ayuntandento (;.d
ainistración de 1ientas) durante el priner ues de cada año o al producirse 
nueva.a, y, loo no asegurados en este ra::io en Coupaii.Ías o Lutuas t)_Ue figu
ren como contribuyentes al sostE:mi:::iiento del servicio con cuota sirrilar a 
la de aquellos, percibida tiirect1:J.aenr;e por el 1i.yuntamiento, a virtud de 
aplicar el 0,2 por 1000 sobre el valor del iru;¡ueble o bienes asegurados 
en dicho rallo. 

Cuando el valor asegurado de la finca en Cor.apa>úa o !:utua sea infe--
. rior al que figura cono valór catastral en la Administraci~n de i;:i~mestoa 
Inmobiliarios de la Delegación de .,.ncicmla+ el propietario del innueble -
seguirá figurando co~o contribuyentH directo por este concepto, pero con 
cuota que corresponda a la diferencia entra el valor catastral y el aseg:y, 
rado • 

.La .Administración de Hentas fornará un padrón en el que figuren todas 
las fincas urbanas, comercios, industrias y de~áa actividades con local -
abierto al público; seiíalará loa valores ef capitalen aproxinados de unos 
y otros y las cuotas que correspondan a tenor de lo indicado al final del 
párrafo. priuer6; lo expondrá al público durante un mos, con dÍfusiÓÍl en 
el BoletinUficial de la provincia y prensa local, al objeto de que los -
interesados puedan presantar reclamaciornm a las valoraciones practicadas 
y las pólizas y recibos que justifiquen ostar asegurados y, por ende, su 
derecho a ser elmminados del padrón definitivo de contribuyentes por esta 
artículo. 



Los que no presentaren dicho docurnento, o lo hicieren fuer~ Je plazo 
no podrán ser declarados exentos de contribuir hasta el ejerO':foio ~ig1ile.n. 
te. 

Artfculo 62.- Dentro de los tres días siguientes al. d<~ ~,:¡4 pref:~~rnoión 
del s~io, el Sr. Arquitecto remitirá a la Acltllinistració~\'de É,antaa i' 
Exacciones nota de loa gastos efectuados, valorados según la ~~r:tfa0 a11t~+) 
rior, para la oportuna notificaci6n de pago a los interesados ~?~~~e~es\):-' 
se concederá un plazo de 15 días para efectuar el corrospondiente''.:1ll~o<. 
De no hacerlo en este periodo, o de no presentar la justificada reclana -
ción, se procederá a su cobro por la vía de apremio, sin dilaci6n ni avise 
alguno. 

Art!culo_li.- Bl cobro de las tasas a que se refiere las Úl tiruas lí
neas del artículo 52 (0,2 por 1000) se efectuará al propio tieupo y en el 
mismo documento justificativo del pEJ.gO del arbitrio sobre la riqueza urbJl. 
na y dem1..ta que gravan esta clase de propiedades. 

Artículo 82.- Las infracctones, defraudaciones y deraáa circunstancias 
no seíialadas concretamente en esta Ordenanza, se regirki.por lo dispuesto -
en cada caso en la Ley do R-ógimen Local y en las "Ordenanzas coaunes a -
todas las Ordenanzas fiscales" que aparecen eil la priraera parte del tono 
que COLlpendia todas las de carácter fiscal producidas por este Ayuntauie.n 
to. 

~ata Ordenanza fué aprobada por el Exc~o. Ayuntamiento Pleno en se -
si6n extraordinaria de 20 de Dicie~bre de 1.974, entrará en vigor en lº 
de Enero de 1.975 y continuará en vigor 011 ar1os sucesivos hasta tanto el 
AyuntaI11iento acuerde su uolificación o derogación. 

-oOo-
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l.2o-Slor;::Jntos ;;r objo·~os C!.ot:J .. 11;,::,C~OfJ 0~:1 el a.rt2 32 1cuotq, 
2.1ri::.l e ·irred1J_ci blo, cu~'º cv2\r _·11¿;0 ~~e ir1icic:.~."'6. a lJa1~tir de 
lE:.t ± .. :Jct.tJ. l:;_Q la s,·1:Go1")i~~2.ci6n,o en ~:u ct:~;::;o J_o insta.lacion. 
r:or c:_-~(J_~:·, r'::.1:.tro c1l'0ico o fro.,ccio:n,~~,i:r1 S_i;-3·~iI1ció11 d.2 crLte-
l:;-oi-·íc:., C:_•J c:_::,llcS000000004'111~•oor.•vc."•Ou°:oo•ooú~e-0000•00060 10000 

Triples derec11os de los estG.bl~;cittos 011. el opír;r~-ifo 
2;..::t~::;r-ior. 

.;.\i~t 9 8go-3ztos {l_erecl1os o tc~sas se:r5r ... lic:..:..1icl~1c.~_os })Or lel. :l(.r:1'inis 
·t:~·::,ció~'l e.lo i~ai1to...s ,a la. vi'.'3t.::1. éLo 1~10 a1J..tor·i2;2:..cior1c:s o oi1 f3U. co.,so 
::.te; lo::~ :~:,rr:ec:Jc1-c1-i-tos (::..l.l:.J lo SLu:-.i::.i.i::;trG.. los ; __ ;,,.-::0:1tos Llll:Lici·:<1les 

~~s co~ - Ol1..tc::J li(~1 .. -~tid.c:.cion.Gs 0 .. l worvicio r~~c lloaa,ti. 
su ofectivid.~: .. d. IJOr loD cauces -:l r1rc~vio los trárai tos 

or1 oGta U1"cla212xtza,st! nolicita:e{i, lic ·::r .. ci2. dü 
cia,cJ .. abicnLLO tl41•so co:1oci1nio1:to ·Jcl }1,:JcL.o a 
Hm:.tas r,''l'"' (1''C< 1')-... '0C'"(1 "> ..,, 1-; 11':-i"ºLci:.·,,..3·-~ . .., de .l°"c:..;, (,.- :..i..O...l\:.- ..: J.. V J...C.1,- ¡,,.¡, -<.." "":.'...V •••• ,_,,\../ .iJJ..L . 

ct.io:L1tas -;./ o:cCcn1!3ién G.o reci-uús p¿;riCcli.cos 
que lo. i.>aja o cGso do la utiliz;:10i6n" 

la i:..lcalC_f2,,--.2:co~~:i~-:.o,r1-
la .. ~±nin.ist2:·c.ció:J. cla 
los corI».~SIJOll 

ltJ Cóft1l.12·~iqJJO 

Art !.1() 1<.-El })é\'.:;o. úu lo;J J.'oc:i bos 11,,bré: do ofoctua:rso clontro él.el pe-• 
r·ioclo \tüllmta.i"io d..o co·bi--8~l1.Za seú.alaó.o }.:" or el sorvicio d(j :Eoc~.1tld2-

ci6n, siendo ro;Jpon:J2~tlo su!.;:::iidario ol pro1üetario clol inmueble 
o:L1 o_-'ill c:_:~~)o i.;_e (LD.e 1;a.le3 :ceoibos se cxpiC:.~u'l n. l1or:1b:ce de la Gí!lprc-, 

Bé1 construótora.-

Art27íi.-Los derechos y té1sas Que deberán 2}1011ar los ocupri.atos de 
la vía pública con los elor;icmtos "' ouo esta Oréi.ena:nza se refiere 
so11 los ox.presa.tios 011 la. ;JiG-L:ticnte ·t .. arifa: ~, 

Véül2s o' <:mcl:.rn~ios fl01Jre r>ostes apo;ye,dos 
+ ·, ~ - "l' 2 1 '' o em1)0 ~rae.os en J.a via })Uu ica El 'j a.:i.a~ 

Pw:1to.les suol tos ,para el sostenimiento 
de predios urba.nos,cacla uno al c:tía •••• 
f-...rid..a,.'Tlios volad.os ,metro linial y día ••• 

6.-

l:i'n c:ül,3s c~e clase 
Er::p-.A. 

25 

25 
20 

B-C-Do 

22'50 

22'50 
17'50 

20 

20 
15 

I:asto. 

17'50 

17'50 
12'50 

Ji.Jl.'J:l23J- No obstante,lo d.ispucs·i;o on ol articulo 2..nterior,el A;yt.mt 
ta.rnion.t o IJOcl..:cá él,Utoriza1"11 01~ 11\~2 .. r·os crJ. cruc 12~ circula~ci ó11 peGdi011a.l :l ele 
y úe vehículos no so trastorne 1 la utiliz:~ción c'e l;;~ vía pú'Lllica 
co11 obj e-tos e.Le 001 .... z.=trnic~t-,rc!c.¿t-los, oscul tLU'"'aS ,c..rm~c.;.uras e.s1Jade1·os, ·Gar ja 
j;etcros, portaobjetos ,fic,u:ras etc .;y en e;: .. m.erzü inste.12-ciol}es de 
á8tc..:..blucir11ie11 Cos clediccj.c.os a l<:.i l1ostc;lnrís., ¡¡T 2i..l tm'is1no ,pz~c:i. lo cu~al 
cué.il los i:ntoresL;;.,cl.os ,cu.rssi.rá.11 la opor·Gt;_na solici tlJ_d. C:l3 2.~utorizs.ci6~.ri 

r.n1:c1icipD,,l,cu:/·é.t co~1co;:;;:.61-i scr~i sicm1pr·c d.e c:.irn,cte1· potef:;-tativo. 

~L::;Q o4~~-I)º~~rº·~~if~~c~~~ ~;~13~~~c~l'; 1)~~~:~.~~~~:~ ~~~ra~! ~~~~~' ~~r c~~~-
tj.e1:11Jo del soi-i.:.~.lrJ..\...LO en ol ar·,tQ 22-l)los eler;i31:~·~os C:JJ..u fiG cita.i1 011 

los artQ 22 1) y 32. 

2\.l·~'J.1 2 Jºº- :i.:J:Jtán 2.rujota.s n.l p¿J<:.o ele as·~o.:J t.ie1 ... 12cl1ot;,l~'~G [lJ~sn1ets 
p':!:ruo::1.:::.-:J c.:_uo cit11-:n1 o n1D.:ntcn1[~;~1..l'l un la \TÍ~'.L. I)ÚiJlic~t o terrol~1os de 
rwo com{m,lor.;; olet:ien·to;.:i sujetos a tributaci6n por ~,esta ord.ananza 
y subsiclo..:ciamente los clueríos de ellos, si fuora:.< distintos ü .. o ac-;.uo 
llos ,c:.dvirtionclo: 

, a) ~-Que el Ayun~ca;;¡iento se rosei·va la fi:tcul tad d.e h.s.001" cad.u-
i, oai~ on cualq_uior rnomEmto tcclz concosi6n de aprovacharüicm.t;o do la 
1 vía pública o terrenos de uso con(tn,o de evitar éste. cu2.nc:.o lo 

j ocd;i:ne 01)ortu.no,con mL.J.~.ror motivo si el twuario,c:t:rGco de autoriza 
I ci 'on ex.pros<:" pcw-a éllo º 
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